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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de junio 2023 - 20 de junio de 2024

Acta de Plenaria número 75 de la sesión ordinaria del día martes 1° 
de agosto de 2023.

Presidencia de los honorables Representantes: Andrés David Calle Aguas,  
Fernando David Niño Mendoza y Juan Fernando Espinal Ramírez

En Bogotá, D. C., en la sede constitucional del 
Congreso de la República, el día 1° de agosto de 
2023, abriendo el registro a las 2:45 p. m., e iniciando 
a las 4:07 p. m., se reunieron en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional los Representantes a la Cámara 
que adelante se indican con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal. 

El señor Presidente de la Corporación 
dispuso que los honorables Representantes se 
registraran por el sistema electrónico y manual 
con el fin de establecer el quórum reglamentario, 
petición que fue cumplida con el siguiente  
resultado:
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Excusas de los Representantes
Carrascal Rojas María Fernanda
Garrido Martín Lina María
González Agudelo John Jairo
Juvinao Clavijo Catherine
Lozano Pimiento Hugo Danilo
Pérez Pineda Óscar Darío
Pizarro García María del Mar
Racero Mayorca David Ricardo
Salazar Rivera Juan Pablo
Suárez Vacca Pedro José
Toro Ramírez David Alejandro
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Los documentos originales de las excusas 

reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes.



Gaceta del Congreso  1444 Miércoles, 11 de octubre de 2023 Página 5



Página 6 Miércoles, 11 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1444



Gaceta del Congreso  1444 Miércoles, 11 de octubre de 2023 Página 7

Incapacidades médicas de los Representantes
Caycedo Rosero Ruth Amelia
Cuello Baute Alfredo Ape
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Sánchez Reyes Javier Alexánder
Tovar Vélez Jorge Rodrigo.
Los documentos originales de las excusas 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al orden del día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DIA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2023-2024

Del 20 de julio de 2023 al 20 de junio de 2024
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio  

al 16 de diciembre de 2023)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión ordinaria del día martes 1° de agosto 

de 2023
Hora: 2:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Himno Nacional de la República de Colombia.

III
Proyectos para segundo debate

1.  Proyecto de Ley número 138 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se recono-
ce como patrimonio cultural inmaterial 
de la Nación los usos, representaciones, 

expresiones, conocimientos y técnicas ar-
tesanales del departamento de Putumayo 
y el municipio del Valle del Guamuez, se 
exalta el encuentro cultural y artesanal 
colombo-ecuatoriano y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante: Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa.

Ponentes: Representantes: Dorina Hernández 
Palomino, Daniel Carvalho Mejía, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 962 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1508 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 512 de 2023.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 28 de 2023.
Anuncio: julio 25 de 2023.
2.  Proyecto de Ley número 073 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para fortalecer el funciona-
miento de las Personerías en Colombia.

Autores: Representantes: Óscar Hernán Sánchez 
León, Dolcey Óscar Torres Romero, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Germán Rogelio Rozo Anís, Hugo 
Alonso Archila Suárez y el Senador Alejandro 
Alberto Vega Pérez.

Ponente: Representante: Óscar Hernán Sánchez 
León.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 937 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 148 de 2023.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 321 de 2022.

Aprobado en Comisión Primera: marzo 21 de 
2022.

Anuncio: julio 25 de 2023.
3.  Proyecto de Ley número 093 de 2022 

Cámara, por medio del cual se promueve 
el desarrollo del sector agropecuario y ru-
ral en Colombia y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores: Representantes: Nicolás Antonio 
Barguil Cubillos, Yamil Hernando Arana Padauí, 
Wadith Alberto Manzur Imbett, Juana Carolina 
Londoño Jaramillo, Ruth Amelia Caicedo Rosero, 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Juan Loreto 
Gómez Soto, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Julio Roberto Salazar 
Perdomo, Juan Carlos Wills Ospina.

Ponentes: Representantes: Julio Roberto Salazar 
Perdomo, Flora Perdomo Andrade.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 959 de 2022.
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Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1422 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 40 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 16 y 
22 de 2022.

Anuncio: julio 25 de 2023.
4.  Proyecto de Ley número 069 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se crea y 
emite la Estampilla Pro Mojana en los de-
partamentos de Córdoba, Sucre, Bolívar y 
Antioquia.

Autores: Representantes: Andrés David Calle 
Aguas, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Juan Loreto 
Gómez Soto, Luis Carlos Ochoa Tobón, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Dolcey Óscar Torres 
Romero.

Ponentes: Representantes: Milene Jarava Díaz, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez, Yadith Alberto Manzur Imbett, 
Sandra Bibiana Aristizábal Saleg.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 935 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1312 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1710 de 2022.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 16 de 
2022.

Anuncio: julio 25 de 2023.
5.  Proyecto de Ley número 242 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se reconoce 
y protege de forma integral la labor y los 
derechos de las mujeres buscadoras de víc-
timas de desaparición forzada.

Autores: Senadores: Gloria Inés Flórez Schneider, 
María José Pizarro Rodríguez, Iván Cepeda Castro, 
Jael Quiroga Carrillo, Isabel Cristina Zuleta López, 
Clara Eugenia López Obregón, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva, Pedro Hernando Flórez Porras, 
Griselda Lobo Silva; y los Representantes: Alirio 
Uribe Muñoz, Gabriel Becerra Yáñez, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao, María Fernanda Carrascal Rojas, Olga 
Beatriz González Correa, María del Mar Pizarro 
García, Etna Támara Argote Calderón, Susana 
Gómez Castaño, Heráclito Landínez Suárez.

Ponentes: Representantes: Alirio Uribe Muñoz, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Catherine Juvinao 
Clavijo, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Astrid Sánchez 
Montes De Oca, Orlando Castillo Advíncula, Miguel 
Abraham Polo Polo, Marelen Castillo Torres, Luis 
Alberto Albán Urbano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1314 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 251 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 576 de 2023.

Aprobado en Comisión Primera: mayo 16 de 
2023.

Anuncio: julio 25 de 2023.
6.  Proyecto de Ley número 100 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se institu-
cionaliza el día sin IVA como política de 
estado para proteger el poder adquisitivo 
de los hogares y estimular la economía co-
lombiana, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores: Miguel Uribe Turbay, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Carlos Manuel Meisel 
Vergara, Enrique Cabrales Baquero, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Yenny Esperanza Rozo Zambrano; y los 
Representantes: Andrés Eduardo Forero Molina, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Olmes de Jesús Echavarría 
De la Rosa, Hernán Darío Cadavid Márquez, Esteban 
Quintero Cardona, Hugo Danilo Lozano Pimiento, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Christian Munir 
Garcés Aljure, Carlos Edward Osorio Aguiar, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Eduard Alexis Triana Rincón, 
Yulieth Andrea Sánchez Carreño.

Ponentes: Representantes: Christian Munir 
Garcés Aljure, Saray Elena Robayo Bechara, Juan 
Diego Muñoz Cabrera, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 961 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1389 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 619 de 2023.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 23 y 
diciembre 5 de 2022.

Anuncio: julio 25 de 2023.
7.  Proyecto de Ley número 158 de 2022 Cá-

mara, por medio de la cual se propende por 
la atención a largo plazo de las personas 
mayores aumentando su presupuesto y ac-
tualizando la distribución de sus recursos.

Autores: Senadores: Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Ana Carolina Espitia Jerez, Edwing Fabián 
Díaz Plata, Iván Leonidas Name Vásquez, Andrea 
Padilla Villarraga, Soledad Tamayo Tamayo, Juan 
Carlos García Gómez, Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive, Mauricio Gómez Amín, Ana Paola 
Agudelo García, Carlos Eduardo Guevara Villabón; 
y los Representantes: Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Luvi Katherine Miranda Peña, Juan Diego Muñoz 
Cabrera, Carolina Giraldo Botero, Catherine 
Juvinao Clavijo, Duvalier Sánchez Arango, Daniel 
Carvalho Mejía, Jaime Raúl Salamanca Torres, Juan 
Camilo Londoño Barrera, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Julia Miranda Londoño, Juan Sebastián 



Gaceta del Congreso  1444 Miércoles, 11 de octubre de 2023 Página 11

10.  Proyecto de Ley número 188 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se exonera 
a todas las personas con discapacidad del 
pago del 100% de tasas y tarifas de pea-
jes por todas las carreteras y autopistas 
de Colombia, modificando y adicionando 
artículos de la Ley 105 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Senadores: Sandra Ramírez Lobo, 
Imelda Daza Cotes, Julián Gallo Cubillos, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria; y los Representantes: 
Carlos Alberto Carreño Marín, Luis Alberto Albán 
Urbano, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Pedro Baracutao García Ospina, 
Germán José Gómez López.

Ponentes: Representantes: Pedro Baracutao 
García, Daniel Carvalho Mejía.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1075 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1281 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 513 de 2023.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 23 de 
2022.

Anuncio: julio 25 de 2023.
11.  Proyecto de Ley número 398 de 2023 

Cámara, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República se vinculan a 
la conmemoración del centenario del mu-
nicipio de Balboa, en el departamento de 
Risaralda, rinden homenaje a sus habitan-
tes y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante: Aníbal Gustavo Hoyos 
Franco.

Ponente: Representante: Jhoany Carlos Alberto 
Palacios Mosquera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 378 de 2023.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 612 de 2023.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 734 de 2023.

Aprobado en Comisión Segunda: junio 8 de 
2022.

Anuncio: julio 25 de 2023.
12.  Proyecto de Ley número 289 de 2022 

Cámara, por la cual se establecen bene-
ficios tributarios para la realización de 
los XXII Juegos Deportivos Nacionales y 
VI Juegos Deportivos Paranacionales, Eje 
Cafetero 2023 Carlos Lleras Restrepo y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Aníbal Gustavo Hoyos 
Franco, Piedad Correal Rubiano, José Octavio 
Cardona León, John Édgar Pérez Rojas.

Gómez González, Cristian Danilo Avendaño Fino, 
Irma Luz Herrera Rodríguez, Wilder Iberson 
Escobar Ortiz.

Ponentes: Representantes: Juan Diego Muñoz 
Cabrera, José Alberto Tejada Echeverry, Carlos 
Alberto Carreño Marín.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1022 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1280 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1711 de 2022.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 17 de 
2022.

Anuncio: julio 25 de 2023.
8.  Proyecto de Ley número 011 de 2022 

Cámara, por el cual se establece la licen-
cia ambiental para cementerios y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante: Juan Carlos Lozada 
Vargas.

Ponentes: Representantes: Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, Juan Pablo Salazar Durán, Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez, Ermes Evelio Pete Vivas.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 857 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1025 de 2022 y 1523 de 2022 
subcomisión.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 251 de 2023.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 29 de 
2022.

Anuncio: julio 25 de 2023.
9.  Proyecto de Ley número 111 de 2022 Cá-

mara, por medio del cual se generan incen-
tivos tributarios al sector agropecuario.

Autores: Representantes: Juan Carlos Vargas 
Soler, James Hermenegildo Mosquera Torres, John 
Fredy Valencia Caicedo, John Jairo González 
Agudelo, Leonor María Palencia Vega, Diógenes 
Quintero Amaya, William Ferney Aljure Martínez.

Ponentes: Representantes: Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Irma Luz Herrera 
Rodríguez, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, 
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Holmes de Jesús 
Echavarría De la Rosa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 963 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1389 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1710 de 2022.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 23 de 
2022.

Anuncio: julio 25 de 2023.
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Ponentes: Representantes: Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, Wilder Iberson Escobar Ortiz, José 
Alberto Tejada Echeverry, Julián Peinado Ramírez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1550 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1711 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 775 de 2023.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 10 de 
2023. 

Anuncio: julio 25 de 2023.
IV

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3  

de 2003)..
V

Negocios sustanciados por la Presidencia.
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

El Presidente,
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS.

El Primer Vicepresidente,
FERNANDO DAVID NIÑO MENDOZA.

El Segundo Vicepresidente,
JUAN FERNANDO ESPINAL RAMÍREZ.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Muy buenas tardes a todos y a todas, señor 
Secretario por favor abrir el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, muy buenas tardes para usted, 
para todos los honorables Representantes que nos 
acompañan a esta hora en el recinto del Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional; por orden de la Presidencia 
se abre el registro para la sesión ordinaria del día 
martes 1° de agosto de 2023, siendo las 2 de la tarde 
45 minutos.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Señor Secretario, mientras conformamos quórum 
decisorio, se abre un espacio para constancias. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El Representante Haiver Rincón había pedido el 
uso de la palabra, señor Presidente, para dejar una 

constancia; sonido para el Representante Haiver 
Rincón, por favor. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Haiver Rincón Gutiérrez:

Muy buenas tardes honorables Representantes 
y Mesa Directiva, tomo la palabra hoy para dejar 
esta constancia, en el sentido de que todos los 
Representantes vienen haciendo día a día y es tema 
de orden público.

La verdad, respetados colegas, es bien 
preocupante la situación que se viene presentando 
en estos momentos en el sur del Tolima, se viene 
brotando nuevamente el desmán del orden público 
y más en este sentido de que se abren nuevamente 
las inscripciones para las elecciones de candidatos a 
los entes territoriales, y es allí donde hoy aparecen 
unos panfletos en nuestro territorio anunciando 
que no se ha dado permiso de ninguna índole para 
proselitismo político y mucho menos en el ejercicio 
de poder votar por algunos compañeros que hoy 
están aspirando a estas representaciones.

Desde aquí, desde esta representación que me 
corresponde como Representante de la Curul de Paz 
del sur del Tolima, quiero decirles e invitar a este 
gobierno, que realmente miremos esta región, no 
abandonemos ni apoyemos más el sentido de que 
realmente el orden público en este momento está 
dejando gran situación de desconfianza en nuestro 
territorio.

Hay alertas tempranas de la Defensoría del 
Pueblo anunciando lo que ya se viene dando y es 
el momento en el que esperamos que el Gobierno o 
la Fuerza Pública realmente actúen sobre esto que 
se nos viene presentando; ya el comunicado aparece 
en algunas redes y fuera de eso están llegando a 
algunas veredas anunciando que tengamos cuidado, 
que le no le permitimos a la ciudadanía hacer 
ejercicios políticos ni nada de esto. Por tal motivo, 
hago un llamado a que realmente nos miren como la 
zona PDET que hay en esta región, y que nos miren 
para tener un avance más en seguridad. Espero nos 
pongan un poco de atención a esto, porque se nos 
quiere salir de las manos. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Representante Julián Peinado, por 3 minutos, 
sonido para el Representante Peinado, por favor. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Julián Peinado Ramírez:

Harlin Salomé, que tiene que ver con los 
enfrentamientos entre Ejército que realmente protege 
la soberanía de los colombianos y a los colombianos 
y sale este Gobierno de manera tibia e indolente 
a decir que la niña fallece en enfrentamientos 
entre dos actores, dos actores de los cuales uno es 
legítimo, legal y constitucional en defensa de los 
derechos de los colombianos. No se puede equiparar 
al Ejército colombiano con las disidencias de las 
FARC o con el ELN; el mensaje que se manda es 
de permisividad, el mensaje que se manda hoy en 
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día a los colombianos es que se puede delinquir y 
atracar de manera amotinada a los conductores de 
las tractomulas para robarlos y atracarlos.

Hoy estamos en el Gobierno del caos, hoy 
estamos en el Gobierno de la laxitud, es momento 
de que las fuerzas empuñen las armas y salgan a 
proteger a los colombianos, salgan a garantizar la 
seguridad en las vías. No es posible que tengamos un 
Gobierno que no se manifieste frente a los últimos 
acontecimientos, no solo en las vías del país, sino en 
las principales ciudades de Colombia. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Jennifer Pedraza, hasta por 3 minutos. 
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:
Hoy es un día más en el que los colombianos y 

las colombianas están teniendo que pagar 600 pesos 
más caro el galón de gasolina; desde que ganó este 
gobierno, el galón de la gasolina ha subido 3.800 
pesos, y aún en zonas de frontera que en teoría tienen 
subsidios para que puedan atender sus necesidades. 
Es increíble que en Villavicencio, por ejemplo, 
hoy se venda el galón de gasolina en 14 mil pesos 
y quizás lo más descarado, les soy franca, pocas 
frases me han indignado tanto, mejor dicho, desde 
los huevos de 1.800 de Carrasquilla, hasta la frase 
del Ministro de Hacienda diciendo que todavía no 
le van a subir al ACPM que porque hay elecciones 
territoriales en octubre y como no quieren que las 
listas del Pacto se quemen, entonces van a subir el 
precio al ACPM en noviembre, háganme el favor.

¿No les importa el bolsillo de la gente?, y además, 
a punto de mentiras no se puede dar este debate, ya 
menos mal la gente no come carreta y como decía 
que esto solamente iba a impactar a la gente de 
los Audis y de las Toyotas, hoy la gente que está 
sufriendo este impacto en sus bolsillos pues ya no le 
cree al Gobierno esa tesis.

Díganle, por ejemplo, a las trabajadoras 
domésticas del Congreso que vienen hasta acá en 
moto, porque además, el transporte público no es 
suficiente, que cada vez tienen que destinar una 
porción de su salario mayor a pagar el combustible, 
que esta medida era solamente para los superricos. 
¿A ver, cómo le responden?

Dejen de decir también la mentira de que no se 
puede hacer nada; tanto el Ministro Velasco como 
el mismo Presidente Gustavo Petro, antes de ser 
gobierno, decían que Colombia tenía que modificar 
la fórmula de cálculo del precio del combustible, 
no tiene sentido, Colombia es un país productor. El 
70% de la gasolina que se consume en Colombia la 
producimos aquí, no tiene sentido que la paguemos 
a precio internacional y en dólares, porque aquí la 
gente no gana como ganan los gringos, ni ganan en 
dólares, así que desamarrar el precio de la gasolina 
del precio internacional es una medida necesaria 
para que tengamos combustibles justos.

Quisiera decir también, que hemos citado a 
debate de control político en esta Plenaria de 
la Cámara de Representantes, al Ministerio de 
Hacienda y a las entidades del Gobierno nacional 
que siguen difundiendo esta idea, además como 
una medida para promover la transición energética. 
Es que si no hay sustitutos, y esto lo dice la misma 
CEPAL, si en América Latina no hay sustitutos, 
solo a punta de subirle el precio del combustible 
nadie va a transitar porque no hay carros eléctricos, 
porque no hay metro en muchas ciudades, porque 
no hay transporte electrificado y lo que esto termina 
haciendo es clavando a la gente más pobre que. 
¿adivinen qué?, no es la que más contamina, así 
que yo le quiero pedir al Gobierno del Cambio, que 
lo único, lo mínimo que no debería estar haciendo, 
es tomar medidas en contra de la gente pobre y 
vulnerable como seguir incrementando el precio de 
la gasolina que va a llegar a 16 mil. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Representante Cristian Avendaño, hasta por 3 
minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Cristian Danilo Avendaño Fino:

Gracias Presidente, mire Presidente y compañeros, 
voy a dejar mi constancia en dos partes. La primera, 
es que quiero preguntarle a la Mesa Directiva del 
Congreso de la República, ¿en qué va el proceso 
de selección o el proceso de elección que se tiene 
que adelantar por una orden del Consejo de Estado 
para la elección del nuevo Contralor General?, ¿por 
qué? Porque se han cometido múltiples errores de 
parte del Contralor, de parte del Congreso, en la 
interpretación de lo que es un fallo del Consejo de 
Estado de una demanda de nulidad que interpusimos 
con mi compañera Jennifer Pedraza, y a pesar de 
que hemos alertado esos múltiples errores en todos 
los escenarios, a pesar de que hemos enviado cartas 
solicitando que se adelante este proceso, pues todavía 
no tenemos conocimiento de en qué va. Entonces, 
eso era lo primero que quería recalcar, necesitamos 
adelantar con celeridad el proceso de selección del 
nuevo Contralor General.

Y en la misma línea. Presidente y compañeros, 
los invito, porque estructuramos un proyecto que 
pretende reformar el sistema de control fiscal en 
Colombia. Es un proyecto de acto legislativo que 
tiene dos propósitos fundamentales: el primero, es 
optimizar y hacer más eficiente el sistema de control 
fiscal. No puede ser que en Colombia el sistema 
de control fiscal, el que vigila los recursos, el que 
recupera plata de la corrupción, nos cueste más 
mantenerlo que  de la plata que recupera. 

Y segundo propósito, que el Congreso de la 
República no pueda elegir ese sistema de control 
fiscal o quién dirige ese sistema de control fiscal, 
es decir, que los gobiernos de turno y los políticos 
puedan ejercer influencia directa sobre la elección 
de quién vigila los recursos que ejecutan los mismos 
políticos, que eso es absurdo pero pasa actualmente. 
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Entonces, en tal sentido, este proyecto va a ser 
radicado el día de mañana, es un proyecto de acto 
legislativo, cordialmente invitados quienes nos 
quieran acompañar…

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

30 segundo más para el Representante, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Cristian Danilo Avendaño Fino:
Es que no sé, se me apagó, pero, bueno. El día 

de mañana vamos a radicarlo con 3, son tres cosas, 
digamos, de manera general que van a cambiar en 
este sistema de control fiscal. El primero, como 
lo decía, el Congreso no va a elegir más a quien 
dirige el sistema de control fiscal, este no va a ser 
un órgano uninominal, debe ser de responsabilidad 
plural. Y tercero, va a eliminar todas las contralorías 
territoriales que son cero-costo efectivas, que sirven 
es para hacer política por el mecanismo de elección 
que tienen en los concejos municipales y en las 
asambleas departamentales. Entonces, cordialmente 
invitados a acompañarnos en este proyecto de acto 
legislativo que pretende modificar el sistema de 
control fiscal en Colombia. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra el Representante Julio 
César Triana.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Julio César Triana Quintero:

Gracias, apreciado Presidente Andrés. Quiero 
pedirle que esta constancia a la luz del artículo 167 de 
la Ley 5ª de 1992, Secretario, quede inmersa en el acta 
del día de hoy y se les corra traslado a las entidades 
que aquí se van a mencionar, y lo digo porque el año 
pasado advertimos aquí en esta Plenaria y a través de 
una constancia, la alerta temprana de la Defensoría del 
Pueblo, que advertía que la región del occidente del 
Huila, concretamente Nátaga, La Plata y la Argentina 
estaban siendo gobernadas por las disidencias de las 
FARC. El país conoció la tragedia que está viviendo 
el pueblo de La Plata, 864 personas desplazadas, 
porque en 14 veredas hay una confrontación entre las 
disidencias y el Ejército de Colombia.

Queridos colegas, las constancias no se pueden 
volver discursos a oídos sordos y deben ser 
trasladadas a las entidades como la Defensoría, la 
Procuraduría y por supuesto todas las entidades del 
Estado; ¿qué está haciendo el gobierno de Colombia 
por estas familias desplazadas en la Plata, Huila? 
¿Qué está haciendo Bienestar Familiar por 394 niños 
que están en hogares de paso en La Plata, Huila? 

La muerte de la niña de 4 años en mi pueblo, La 
Plata, es solo el inicio de una tragedia que le puede 
pasar a cualquiera de los 1.103 municipios que 
ustedes representan aquí, el país no puede quedarse 
con los discursos insulsos y populistas de la muerte 
de una niña, sino que tiene que ir más allá, y tiene 
que entender que llegó la hora de que las disidencias 
de las FARC hagan un alto al fuego y hagan un cese 

no bilateral, sino unilateral, y saquen a la sociedad 
civil de este absurdo conflicto. Ya lo dijimos, y hoy 
aquí lo volvemos a decir, el Presidente Petro quiere 
la paz y este Congreso lo acompaña en su misión de 
buscar la paz, pero no puede este Gobierno seguir 
entregándole territorio a unos delincuentes que 
tienen el país extorsionado, amedrentado.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Doctor Triana, ¿pudo terminar? Por 3 minutos el 
Representante Gersel Pérez. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Señor Presidente, quiero agradecerle la 
oportunidad que me da de dejar esta constancia, 
que realmente no sé si, si se viene presentando con 
cada uno de los Congresistas que hacen parte de 
esta Cámara. Señor Presidente, yo quiero llamar la 
atención de lo que viene sucediendo con la empresa 
Avianca, una empresa que viene prestando un mal 
servicio y que abusa de los usuarios.

Desde la semana pasada, señor Presidente, esta 
empresa viene sistemáticamente cancelando los 
vuelos sin notificar a los usuarios, y en el momento 
que llegamos a tomar nuestro vuelo, nos manifiestan 
los funcionarios de Avianca que el vuelo ha sido 
cancelado, sin saber la urgencia que tiene cada uno 
de los ciudadanos que compran estos tiquetes de 
esta aerolínea, ni además el compromiso que tienen 
que cumplir hacia el sitio que van.

Yo quiero pedirle, señor Presidente, que esta 
Mesa Directiva se apersone de esta situación que 
están viviendo miles de colombianos y el abuso de 
poder que hoy tiene esta aerolínea, además pedirle 
señor Presidente, que revise el convenio que tiene 
suscrito la Honorable Cámara de Representantes 
para expedir los tiquetes aéreos, el día de ayer tenía 
mi vuelo a las 10:03 de la noche, llegué alrededor 
de las 9 de la noche al aeropuerto y me encuentro 
con que el vuelo fue cancelado, mi asistente trata 
de comunicarse con la persona encargada o enlace 
y le dicen que yo tengo que remitir un oficio para 
cancelar ese vuelo para poderme expedir un tiquete 
a través de otra aerolínea.

Señor Presidente, yo creo que nosotros tenemos 
que revisar que se le brinden las garantías a cada 
uno de los Congresistas, pero además, vamos más 
allá de eso, la garantía que se le brinda a cada uno 
de los usuarios, que con mucho esfuerzo compran 
esos tiquetes aéreos y al final esta aerolínea no 
responde, ojalá y esta Mesa Directiva invite a 
la Superintendencia de Industria y Comercio y 
a Supertransporte, para que tomen las medidas 
necesarias para hacer el cumplimiento de las 
obligaciones que tiene esta aerolínea, muchísimas 
gracias señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

De acuerdo doctor Gersel, importante que este 
Congreso ponga un fin a ese abuso de las aerolíneas. 
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Doctor Jaime Salamanca, tiene el uso de la palabra 
hasta por 3 minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jaime Raúl Salamanca Torres:

Bueno, buenas tardes señor Presidente. En 
primer lugar, desearle muchos éxitos al frente de 
esta Mesa Directiva, lo felicitamos de todo corazón 
por ese reconocimiento mayoritario de las distintas 
bancadas, para liderar este segundo año de trabajo 
en la Cámara de Representantes, a sumercé y a toda 
la Mesa Directiva muchos éxitos.

Yo quiero en este escenario en donde se han 
escuchado varias críticas al Gobierno nacional, 
hacer un especial reconocimiento, porque el día de 
ayer el señor Presidente de la República sancionó la 
Ley 2307 de 2023, un histórico Paso en materia de 
educación superior, que elimina barreras de acceso y 
busca garantizar la permanencia de las y los jóvenes 
en la educación superior colombiana. Esta ley, que 
convierte en política de estado la gratuidad en la 
matrícula en las instituciones de educación superior, 
es también un gran logro de este Congreso de la 
República.

Fui coordinador Ponente de esta iniciativa aquí 
en el pleno de la Cámara y recuerden muy bien 
queridos colegas que ustedes de manera unánime, le 
dieron el sí a esta iniciativa, una iniciativa que sale 
de la juventud colombiana en pleno estallido social 
y que hoy continuará vigente en el tiempo ayudando 
a millones de jóvenes de todo el país.

Una ley que además busca articularse con 
otras políticas del Gobierno nacional tendientes 
a garantizar una educación pública y de calidad. 
Quiero reconocer a la Ministra Aurora Vergara, al 
exministro Alejandro Gaviria y al propio Presidente 
de la República, porque nos permitió retomar un 
proyecto que venía de la legislatura pasada para 
que se convirtiera en ley de la República y además 
porque escuchó los llamados que hicimos en nuestra 
ponencia, para que se avanzarán en temas de 
bienestar universitario, una situación importantísima 
queridos Congresistas, toda vez que no solamente se 
trata de garantizar la matrícula de los jóvenes que 
están en las universidades públicas del país, sino que 
hay que garantizar una mirada mucho más integral 
de cara a que cualquier joven, independientemente 
de su origen, tenga educación superior gratuita y de 
calidad.

Ahora se viene la reforma a la Ley 30 de 1992 
y quiero enviarle un mensaje a la Ministra de 
Educación y al señor Presidente de la República, 
esta Ley 2307 de 2023, fue el resultado de un gran 
esfuerzo del Congreso, también esperamos, que la 
reforma a la Ley 30 de 1992, sea el resultado de una 
discusión en donde se tengan en cuenta las voces del 
pueblo colombiano y del Congreso de República. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Representante Germán Gómez, de Comunes, 
hasta por 3 minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Germán José Gómez López:

Gracias, señor Presidente. El progreso no 
puede ser a costa de la dignidad de los ciudadanos, 
hoy quiero hablar en nombre del barrio Rebolo, 
antiguo barrio de Arriba del Río, ha sido uno de 
los asentamientos urbanos más tradicionales e 
importantes de Barranquilla y en su territorio han 
habitado líderes y lideresas que contribuyeron 
a forjar el nombre de Puerta de Oro. Como todos 
sabemos, hay un flagelo histórico que ha afectado 
el buen vivir de la ciudadanía de Barranquilla y son 
los arroyos; cada que se crece un arroyo, se ponen 
en peligro vidas humanas y bienes materiales como 
vehículos, casas, etcétera, y esto ha costado la 
vida, no es un secreto, a decenas de ciudadanos de 
Barranquilla.

Durante hace ya unos años, en la administración 
de Alejandro Char, se invirtieron recursos cercanos 
al billón de pesos para tratar de solucionar este 
problema, y sí, usted va a los barrios del norte de 
Barranquilla y se ve un gran cambio, pero fallas 
en la planificación y en la ejecución de estas 
canalizaciones han afectado varios barrios del sur, 
el arroyo del hospital, viene afectando la zona del 
barrio Rebolo, por donde transita, porque las casas 
quedaron por debajo del nivel del arroyo. 

Frecuentemente, siempre que hay lluvias, se 
resumen por las cañerías todas las aguas negras. 
Esta población ha hecho muchas gestiones por 
vías de derecho y vía de hecho como plantones y 
derechos de petición, pero no se les ha solucionado 
su problema, hoy están enfrentando el peligro, de 
que van a ser expropiados por vía administrativa. Un 
ejemplo más claro del proceso de gentrificación que 
la administración de los Char han venido sometiendo 
a diversas comunidades de la capital.

Hacemos un llamado al Ministerio de Vivienda y 
Hábitat, para que se empodere de la solución de estas 
personas, no es por estar en contra de los Char, pero 
sí hay que estar a favor de la gente del común que 
sufren este flagelo y que hoy sienten miedo, porque 
van a ser desarraigadas dentro de este peligroso 
proceso de gentrificación, muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene la palabra hasta por 3 minutos el 
Representante Juan Carlos Lozada.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Gracias, señor Presidente. Querido Presidente, 
no hay una semana, tristemente, en la que no 
tengamos que venir aquí a formularle alguna crítica 
al Ministro de la Cultura, que ya viene siendo hora 
de que se retire de su cargo. Si el Presidente de la 
República no lo cambia el próximo 7 de agosto al 
doctor Jorge Zorro, este Congreso en pleno debería 
pedirle su renuncia, es impresentable, Presidente, 
cuando no es un escándalo de su Viceministro que 
miente en su hoja de vida, cuando no es la pésima 
ejecución en el programa de las salas concertadas, 



Página 16 Miércoles, 11 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1444

cuando no es que lleva ese Ministerio en interinidad 
6 meses sin nombrar a las personas adecuadas, 
entonces, ahora resulta que el doctor Jorge Zorro 
le da puestos no solamente a gente incompetente, a 
gente impresentable al interior del Ministerio.

Yo no sé, Presidente, si usted recuerda, yo sé que 
usted es un hombre del vallenato, pero para los que 
nos gusta el reggae y para los que nos gusta el rock 
en español, hace algo más de un año se tuvo que 
cancelar uno de los festivales que pintaba ser uno 
de los más grandes de la historia de Colombia, el 
tristemente célebre Jamming Festival, organizado 
por una empresa que se llama Buena Vibra Eventos. 
El dueño de Buena Vibra Eventos, de nombre 
Alejandro Casallas, se voló del país con un montón 
de plata de la boletería de un concierto, de un festival 
que nunca se llevó a cabo por su irresponsabilidad, 
por su falta de claridad, por su falta de transparencia, 
lo terminaron cancelando la noche antes con cientos 
de asistentes, miles de asistentes que le habían 
pagado la boleta, cientos de empresarios de Ibagué 
que habían hecho un esfuerzo enorme para invertir 
en ese festival, pues a la hermana del señor Alejandro 
Casallas, que era la abogada de esa ficticia empresa, 
la tienen nombrada en el Ministerio de la Cultura, si 
eso no da vergüenza, yo ya no sé qué es vergüenza 
señor Jorge Zorro, renuncie, tenga dignidad.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

¿Terminó Representante? Hasta por 3 minutos el 
Representante Jorge Murcia de Cambio Radical.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Dilson Murcia Olaya:

Gracias, señor Presidente, yo quería dejar esta 
tarde también una constancia con respecto a lo que 
viene ocurriendo en el departamento del Huila, 
que es mi departamento y hace un momento al 
Representante Triana hacia lo pertinente, pero 
Representante Triana, el Huila hoy, Presidente y 
apreciados Representantes, está viendo y viviendo 
una andanada de la violencia que no podemos seguir 
permitiendo.

La Defensoría del Pueblo ha emitido alertas 
tempranas, hemos dicho desde principio de año y 
le hemos dado a conocer a las Fuerzas Militares y 
a la Policía lo que está ocurriendo, pero Presidente, 
lo de este fin de semana, ocurrido en el occidente 
del departamento del Huila, que es la salida hacia el 
Cauca, por esta vía, por este sector, los huilenses y 
medio país se mueve hacia departamento del Cauca 
y hacia el Pacífico y lo que hace unos años gozaba 
de tranquilidad, hoy se ha vuelto un maremágnum 
de violencia que tenemos que impedir y enviarle el 
mensaje al gobierno del Presidente Petro, paz sí, pero 
con seguridad, paz con respeto a la vida humana, 
pero no paz con la intimidación y el daño que le 
están haciendo hoy a los cuatro puntos cardinales 
del departamento esta insurgencia.

Desafortunadamente ese cóctel peligroso de 
violencia, de delincuencia común y de insurgencia, 
tienen hoy al departamento del Huila, en el norte: 

Neiva, Tello, Baraya; en el centro: Garzón, Gigante, 
Guadalupe, Suaza; en el sur: Acevedo, Pitalito, 
Palestina, Isnos; están siendo nuevamente golpeados 
por la violencia, y hemos hecho los llamados a las 
fuerzas militares y quiero también dejar constancia, 
Representante Triana, que el Ejército no puede 
y no debe salir a evadir esta responsabilidad de 
darle la seguridad a los huilenses y no porque lo 
están haciendo, sino porque hemos escuchado 
algunas excusas baladíes que no tienen que ver con 
garantizarle la vida y la integridad a la ciudadanía 
del Huila.

Lo del asesinato vil de la niña en la Plata, señor 
Presidente, es apenas, apenas el comienzo de todo lo 
que estamos viviendo en el Huila y que el Gobierno 
ha hecho oídos sordos.

Y por eso, el llamado respetuoso a la Policía, a 
las Fuerzas Militares, para que podamos atender 
este problema que hoy nos está agobiando. Ustedes 
no pueden olvidar que el Huila fue uno de los 
departamentos más golpeados por la violencia, no 
queremos volver a épocas aciagas que en el pasado 
quedaron, y que compartimos el concepto de paz, 
pero con seguridad para la ciudadanía huilense, a 
eso le apostamos y no al espectáculo dantesco que 
estamos viendo hoy en el Huila, de manera que hoy 
en esta Plenaria queremos que el país se entere que 
la situación del Huila… 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Representante John Fredy Valencia, de Citrep, 
hasta por 3 minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jhon Fredy Valencia Caicedo:

Muy buenas tardes señor Presidente, gracias a 
todos los colegas de la Cámara de Representantes, 
pues mi alocución o mi mensaje no es lo contrario 
a lo que dicen los compañeros del municipio del 
Huila, no, en el departamento del Putumayo, semana 
tras semana se vienen viviendo hechos de violencia 
que azotan a un municipio como es Puerto Guzmán 
y Puerto Leguízamo. En semanas anteriores, una 
volqueta, veíamos nosotros por las noticias, cómo 
cargaban los muertos para descargarlos cerca de la 
alcaldía.

El pasado 17 de julio también tuvimos que ver 
cómo los pobladores, campesinos y niños les tocó 
recoger un aproximado de 10 a 15 muertos que 
dejaron en la vía. Estos enfrentamientos se vienen 
dando todas las semanas, es lo que manifiesta el 
señor Alcalde de Puerto Guzmán. El llamado es 
a nuestro Presidente, doctor Gustavo Petro, al 
Ministro de Defensa, al doctor Danilo Rueda, él 
tiene las herramientas para hacer el acercamiento 
con estos grupos que se pelean día a día el territorio, 
para que no siga habiendo más desplazamiento, 
más muertes, realmente es casi imposible vivir en 
estos municipios como Puerto Leguízamo y Puerto 
Guzmán y las riberas del río Caquetá.

El llamado es a que las instituciones del Gobierno 
nacional hagan presencia por lo menos y busquen 
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una mediación entre estos dos grupos, que haya un 
cese unilateral del fuego y que el Gobierno nacional 
por fin se siente a dialogar con estos grupos.

Nosotros, semana tras semana venimos dando 
a conocer estos hechos, pero al Gobierno nacional 
es como que no le importara. Un llamado especial 
al señor Danilo Rueda, para que con una Comisión 
del Gobierno nacional visiten el departamento del 
Putumayo y en especial a Puerto Guzmán y Puerto 
Leguízamo.

Señor Presidente, seguiremos insistiendo semana 
tras semana, pero la situación que están viviendo 
estos municipios es ya muy lamentable, hay cientos 
de familias desplazadas, hay confinamiento, hay 
asesinato de menores indígenas, y el Gobierno 
nacional, vuelvo y repito, es como que este 
departamento no existiera. Hay que recalcar 
que nuestro Presidente sacó 110 mil votos en el 
departamento del Putumayo, por ende, tenemos 
derecho y tenemos el deber de atender la situación 
que están viviendo hoy estos municipios y en 
especial el departamento del Putumayo, muchas 
gracias, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Representante Daniel Peñuela, Partido 
Conservador, hasta por 3 minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Daniel Peñuela Calvache:

Gracias Presidente. Presidente, quiero dejar 
constancia, porque hoy el departamento de Nariño 
se encuentra en un verdadero SOS, en una grave 
crisis social, económica y humanitaria. 

No ha sido suficiente con los graves efectos que 
en la economía de Nariño se han generado a raíz de 
la afectación a la vía entre Pasto y Popayán desde 
el pasado 9 de enero, en donde ya vamos a cumplir 
7 meses por el deslizamiento en Rosas, que nos 
ha dejado pérdidas incalculables, afectados todos 
los sectores productivos, con el anuncio de varias 
empresas de cerrar operaciones en el departamento 
Nariño, con crisis en los sectores lácteo, papero, 
panelero, entre otros, en donde se han incrementado 
extensiblemente los costos de transporte y en donde 
desafortunadamente los compromisos que ha hecho 
el Gobierno nacional, no los ha cumplido en su 
totalidad.

Y por esa razón hoy, Presidente, hoy, queridos 
colegas, el departamento prácticamente está 
incomunicado, porque tiene cierres en la vía de 
Popayán-Pasto, en la frontera con el Ecuador 
y en la vía hacia Tumaco, y todos esos cierres 
por incumplimientos del Gobierno nacional, en 
donde diferentes sectores así lo reclaman, entre 
ellos los empresarios del departamento de Nariño 
que están en la frontera con el Ecuador, y hoy 
encontramos en Pasto unas filas interminables 
en las estaciones de servicio, precisamente por el 
temor de desabastecimiento de combustible y esto, 
Presidente, se ha profundizado, por la grave crisis en 
materia de seguridad. 

Este fin de semana tuvimos 13 asesinatos; en el 
año 2023 ya se superó el total de muertes violentas 
que se presentaron en el año 2022. Desde Nariño, 
Presidente, clamamos por una atención oportuna 
del Gobierno nacional. Se está afectando y no hay 
garantías tampoco para el proceso electoral, por 
estas problemáticas en materia de seguridad, pero 
también por la imposibilidad, para que candidatos 
que representan diferentes partidos puedan hacer 
proselitismo en algunas zonas específicas del 
departamento, como es la cordillera y algunos 
municipios de la costa Pacífica.

Por eso, Presidente y queridos colegas, le 
solicitamos al Gobierno nacional en nombre de 
los nariñenses, que se tomen medidas de atención, 
medidas de choque, para salvar la economía de 
Nariño y garantizar seguridad, no más… 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Termine Representante, 30 segundos más.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Juan Daniel Peñuela Calvache:
Sí, Presidente. Exigimos del Gobierno nacional 

medidas urgentes de atención, de choque, para 
recuperar la economía nariñense y para garantizar la 
tranquilidad, la seguridad, la vida de los nariñenses, 
no más indolencia con un departamento que apoyó 
este Gobierno. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Representante Vladimir Olaya del Centro 
Democrático, hasta por 3 minutos, se prepara la 
Representante Elizabeth Jay-Pang.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Edinson Vladimir Olaya Mancipe:

Presidente, buenas tardes a la Mesa Directiva y 
a todos los compañeros de Plenaria. Una solicitud 
especial Presidente …

Muchas gracias Presidente y a la Mesa Directiva, 
un cordial saludo a todos mis compañeros de Plenaria. 
Una solicitud muy puntual señor Presidente Calle, 
entendiendo que hoy tenemos dentro de nuestra 
agenda legislativa dos importantes proyectos, el 
Proyecto de Ley número 093 de 2022 Cámara, que 
promueve el desarrollo del sector agropecuario y 
rural en Colombia y el Proyecto de Ley número 111 
de 2020 Senado, número 268 de 2021 Cámara, que 
generan incentivos tributarios al desarrollo rural en 
Colombia. 

Desde el 26 de junio se han venido adelantando 
diferentes manifestaciones por un sector económico 
importantísimo en Colombia y es el sector de los 
arroceros, quiero darle un dato importante a usted 
señor Presidente, Colombia es el segundo país 
productor de arroz de América Latina y el Caribe, por 
eso también hago un llamado y una solicitud especial 
a mi compañero Gersel Pérez de Cambio Radical, 
que hace parte del Parlamento Latinoamericano y 
del Caribe, para que en sesión formal del Parlamento 
Latinoamericano y del Caribe se haga la solicitud, se 
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generen las constancias correspondientes para que 
tenga el respaldo necesario para este importante 
sector económico del país.

Hablamos por supuesto de desarrollo rural, 
hablamos que Colombia y que este Gobierno 
está generando las medidas y las herramientas 
del Gobierno nacional necesarias para proteger 
y fortalecer al agro en Colombia, pero 
desafortunadamente se tuvieron que tener medidas 
incluso de hecho, para que el Gobierno nacional y la 
Ministra de Agricultura escucharan directamente a 
los arroceros y se firmara la resolución del incentivo 
al almacenamiento. 

Más de 26.000 millones de pesos que están 
necesitando los arroceros en Colombia, y no 
solamente es de Casanare, mi departamento, 
hago también el llamado a mis compañeros de 
Tolima, del Meta, de Córdoba, Huila y Arauca, que 
encabezamos las casi 500 mil hectáreas de arroz 
que le está produciendo anualmente a la economía 
colombiana, incluso, señor Presidente, para que se 
revisen las cláusulas de salvaguarda del tratado de 
libre comercio con Estados Unidos para que se den 
mejores condiciones económicas, es decir, mejores 
precios a los insumos que necesitan hoy los arroceros 
en Colombia, gracias señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Elizabeth Jay-Pang del Partido Liberal, hasta por 3 
minutos. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Doctora Elizabeth Jay-Pang, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Hola, gracias Presidente. A través de esta 
constancia, querida Plenaria de la Cámara de 
Representantes, quiero resaltar el Día Nacional de 
la Emancipación del Pueblo Raizal del Archipiélago 
de San Andrés Providencia y Santa Catalina. Hace 
189 años se liberaron los esclavos en el archipiélago, 
lo cual fue ejemplo no solamente para el país, sino 
para todo el caribe occidental, por eso hoy exalto lo 
que significa la emancipación por el pueblo raizal 
del archipiélago, porque ahí está encerrada nuestra 
tradición, nuestros ancestros, lo que significa el 
archipiélago para Colombia.

Por eso, quiero hacer un llamado en el día de hoy 
al Ministerio de Cultura, al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y a todo el Gobierno nacional, 
para que ustedes valoren este grupo étnico que 
tienen en el Archipiélago de San Andrés Providencia 
y Santa Catalina, resaltando su idiosincrasia, 
resaltando su idioma madre, resaltando lo que 
significa la historia del archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, por eso hoy desde 
la Cámara de Representantes, a todo Colombia, 
quiero pedir un abrazo a la comunidad étnica del 

archipiélago, resaltando su cultura y lo que ha 
significado la historia de Colombia, gracias señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Hernán Cadavid del Centro Democrático, hasta por 
3 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernán Darío Cadavid Márquez:

Gracias Presidente Calle. Yo no quiero perder 
la oportunidad para hacer unas referencias a unos 
hechos que aunque se vienen presentando desde 
hace varios meses, se han acentuado como una 
tragedia para las familias que pertenecen al sector 
del transporte de carga en Colombia.

El país conoce de sobra lo que está pasando 
en materia de orden público en todo el territorio 
colombiano; no hay departamento que hoy tenga 
tranquilidad en materia de orden público, hay 
una gran afectación en todos los niveles y en 
los territorios, pero yo quiero hacer un énfasis 
especialmente, señor Presidente Calle y a esta 
Plenaria que poco escucha, en lo que está viviendo el 
sector transporte en Colombia. Los últimos dos años 
han asesinado a más de 20 personas en las carreteras 
de Colombia, los conductores del transporte de 
carga son los que padecen cualquier manifestación, 
cualquier conflicto social se busca resolver haciendo 
un bloqueo de vías.

Ahora ya la nueva modalidad que se presenta 
es la de los llamados polizones o los que se 
atraviesan en la mitad de las autopistas para 
terminar atracando, desmontando y matando a los 
transportadores de carga de Colombia; ¿sabe qué es 
lo más peligroso y lo más doloroso de todo esto?, 
que son los propios voceros del transporte de carga, 
los que han dicho que el Ministro de la Defensa, 
otra vez Iván Velázquez, no atiende a los voceros 
del sector, no escucha a las personas afectadas, no 
da respuestas frente a fenómenos tan difíciles como 
los que se están presentando, pero eso sí, póngalos 
a hacer campaña y verá, ponga a los transportadores 
a escucharlos para que les hicieran los famosos 
planteamientos de cambio a ver si no los estaban 
escuchando los gremios, pero vaya pregúnteles a ver 
si hoy se sienten escuchados y atendidos, pero como 
vienen las elecciones, quién sabe con qué maniobra 
irán a salir, seguramente se irán a inventar el nombre 
de Uribe, como cosa rara.

Pero lo que nosotros solicitamos acá y exigimos, 
y acompañamos al sector transportador de carga 
en Colombia, es a que no los sigan matando, ante 
el silencio, ante la indiferencia, ante la mirada fría 
del Ministro de la Defensa que ni una respuesta 
da y cuando sale, sale a dar frases filosóficas que 
nada resuelve, Ministro, dígale a este país si usted 
es capaz o no es capaz y si no entregue ese cargo, 
renuncie, o es que usted no está jugando, lo que está 
de por medio es la seguridad, la vida y la estabilidad 
de los colombianos, gracias señor Presidente. 
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Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Vicepresidente de la Cámara doctor Juan Espinal, 
hasta por 3 minutos; se prepara Erika Tatiana 
Sánchez. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias y buenas tardes para 
la Plenaria de la Cámara. Presidente, el 8 de junio en 
compañía de la Representante Carolina Arboleda y 
todos los partidos de oposición estuvimos reunidos 
con el Ministro del Interior, además con el Director 
de la DNP, un delegado de la Policía y la MOE, 
fue una reunión cordial, donde le expusimos las 
circunstancias de seguridad a las que nos estamos 
enfrentando la Oposición en nuestro país, si no 
es por el llamado que hace el Senador Luna y las 
declaraciones de mi partido vía redes sociales, de las 
amenazas que habíamos recibido en los últimos días, 
el Ministro del Interior no nos habría convocado 
a dicha reunión, pero mire, Presidente, vamos a 
cumplir dos meses de esa reunión y nada ha pasado, 
mi Partido Centro Democrático no pudo inscribir en 
11 municipios de Antioquia candidatos, porque era 
ponerle una lápida en la espalda por las amenazas 
del Clan del Golfo, de las disidencias de las FARC y 
del ELN, el 84% de los colombianos sentimos que la 
seguridad de nuestro país se está debilitando.

Le hago un llamado al Gobierno nacional, 
Presidente, y le solicito a la Mesa Directiva que le dé 
traslado al Ministro del Interior, para que le ponga 
atención a la seguridad de la oposición de este país, 
que nos dé las garantías para salir a las calles de 
Colombia a ejercer nuestro liderazgo político, no le 
tenemos miedo a los bandidos, pero le reclamamos 
seguridad física al Gobierno nacional, así como lo 
tuvo el Gobierno nacional cuando era oposición con 
los anteriores gobiernos, gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Por supuesto, Vicepresidente, se hará ese 
traslado con todas las garantías para la oposición; 
Representante Erika Sánchez, hasta por 3 minutos. 

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Presidente buenas tardes, muchísimas gracias 
por su generosidad con este espacio de constancias. 
Yo sí quiero hacer un llamado al Congreso, a todos 
los compañeros, el tema de seguridad no puede 
quedar más en una constancia, estamos viendo los 
resultados nefastos de una votación a la moción de 
censura, una votación negativa, ahora cuando el 
Ministro de Defensa, después de durar 3, 4 horas 
diciendo todos los logros que en materia interna 
administrativa ha conseguido la Fuerza Pública.

Porque, es que, si vemos nosotros en materia de 
seguridad en las carreteras, en materia de seguridad 
en el sector rural, en materia de seguridad de 
los municipios, en materia de seguridad en los 

departamentos, ha sido nefasto su ejercicio como 
Ministro de Defensa. 

El 20 de julio se radicó una proposición para 
llevar a cabo un debate de Control Político en 
Plenaria, a la cual me sumo, no voy a radicar 
otra proposición porque tenemos que sumarnos 
como Congreso y tenemos que pedirles a todas 
las bancadas que es que el tema de seguridad es 
un tema principal, no solamente porque estamos 
en un año electoral, por supuesto que tenemos 
que pedir todas las garantías para los candidatos, 
para nosotros como Representantes, para los 
ciudadanos, para que puedan cumplir con su 
derecho a elegir a quienes los van a representar 
estos cuatro años.

Pero no es posible que sigamos viendo en 
titulares de noticias, cómo las bandas criminales, 
cómo los grupos al margen de la ley se le burlan 
a este Gobierno, ven un Gobierno débil, ven un 
Gobierno que no tiene una planeación frente a 
desarrollar acciones contundentes y frenar tanta 
criminalidad. Ya no podemos ir a la costa, ya no 
podemos trasladarnos de municipio a municipio, 
porque tenemos la zozobra de que nos salgan 
bandas criminales y nos apedreen o nos disparen 
o nos roben el vehículo o nos secuestren.

Acá hacemos un llamado desde la Comisión de 
Infancia y Adolescencia para que este Gobierno 
del Cambio, sea un gobierno comprometido 
con la niñez, la semana pasada secuestraron a 
3 miembros de una comunidad indígena donde 
había 2 menores de edad ¿díganme en dónde vi 
un Twitter del Presidente Gustavo Petro?, no, ¿no 
es que le encanta tuitear? ¿pues qué pasa que no 
tuitea en favor de los niños de Colombia?

¿Qué sucedió con la muerte de nuestra niña 
Salomé? Julián, acá voy a dejar una constancia, 
nos dolió el asesinato criminal y vil de una niña 
que no tenía que estar en medio del conflicto, 
una niña que se suponía que se le deben dar las 
garantías en su vivienda, pero no y, ¿qué pasó? 
Pues quedó en un mensaje en las redes sociales de 
a quienes nos duele la niñez, pero, al Gobierno del 
Cambio no se le vio ninguna acción contundente, 
entonces, de verdad, ya, suficiente, 10 meses, van 
a cumplir un año, el 7 de agosto vamos a ver que 
va a haber un revolcón ministerial, pues espero 
que ese revolcón tome acciones contundentes con 
el Ministerio de Defensa.

No más de tanta negligencia y tanta ineptitud 
y llamamos al Ministro a que le ponga la cara al 
Congreso, muchas gracias Presidente, porque no 
vamos a seguir permitiendo que los debates de 
Control Político se hagan en las Comisiones y 
queden por una transmisión y este Gobierno se siga 
burlando de la sociedad civil y ahí sí los quieran 
utilizar para decirles en discursos demagógicos, 
que es el Gobierno de las garantías, así que lo 
esperamos Ministro de Defensa, espero que no 
continúe en la cartera y que se haga efectivo ese 
cambio de Ministerio, gracias. 
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Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Son ustedes, Representantes, las voces de sus 
regiones y por supuesto desde esta Mesa Directiva 
tienen todas las garantías para ser escuchados en 
los territorios. Tiene el uso de la palabra hasta 
por 3 minutos el Representante Erick Velasco del 
Pacto Histórico. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Erick Adrián Velasco Burbano:

Muchas gracias Presidente. Como lo decía mi 
antecesora, la Representante Erika Sánchez, que 
las constancias en este recinto no queden como 
simples discursos, sino que en realidad haya 
acciones contundentes por parte del Gobierno 
nacional y las instituciones. Ya lo mencionaba un 
colega representante de Nariño, la situación de 
nuestro departamento y del sur de Colombia es 
inaguantable.

Reconocemos desde luego y lo digo como 
Congresista del Pacto Histórico, los esfuerzos que 
se vienen haciendo desde diferentes instituciones 
y dirigidas por el Presidente Gustavo Petro, 
en nuestra región, sin embargo, no deja de 
preocuparnos la difícil situación en materia 
humanitaria, económica y social. 

Hoy nuestro departamento de Nariño está 
bloqueado por sur y norte; bloqueos en el puente 
internacional de Rumichaca por parte de gremios 
productores y también por el bloqueo que en 
estos momentos se está llevando a cabo en el 
departamento del Cauca, insisto, el Gobierno 
nacional hace esfuerzos, pero a veces las 
instituciones no son contundentes en la ejecución, 
de lo que el mismo Presidente ha orientado.

Necesitamos instituciones que resuelvan los 
líos que tiene hoy Colombia, ejecutando los 
presupuestos en cada una de las instituciones, 
y quiero hacer un llamado especial sobre todo 
por la difícil situación de ola de violencia en mi 
departamento, si la Paz Total no comienza en 
el departamento de Nariño, donde es núcleo de 
diferentes situaciones, difícilmente la paz total se 
podrá ver en toda Colombia.

El 29 de julio se registraron la muerte y el 
asesinato de dos menores de edad junto al señor 
Andrés Camilo Nastacuas en la vereda el Diviso, de 
la comunidad Awá, indígenas de la costa Pacífica.

Del mismo modo, el asesinato en la ciudad 
de Pasto, en el CAI del barrio Obrero, el día 28 
de julio, y también la zozobra que se registra 
en los municipios de La Llanada, el Tambo, el 
Peñol y los Andes Sotomayor, frecuentemente 
afectados por los retenes realizados por el ELN 
en esta importante región. Seguimos exhortando 
al Gobierno nacional al diálogo y sobre todo a 
que las medidas sean contundentes para resolver 
la grave crisis que tiene hoy el departamento de 

Nariño y el sur de Colombia, muchas gracias 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

A usted Representante. Tiene la palabra hasta 
por 3 minutos el Representante Ermes Pete del 
Pacto Histórico y se prepara Yenica Acosta del 
Centro Democrático. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Ermes Evelio Pete Vivas:

Gracias, señor Presidente. Pues quiero dejar 
hoy constancia sobre la emergencia humanitaria 
que hoy está viviendo el departamento del Cauca. 
Los últimos días el asesinato que hubo contra el 
compañero Freddy Campo, un líder que defendió 
su territorio, que defendió su posición y todo 
por haber hecho frente a actores que no van 
con la política organizativa de nuestro proceso, 
fue vilmente asesinado y por eso manifiesto mi 
rotundo rechazo a los grupos quienes hicieran este 
daño colectivo a la comunidad en el municipio de 
Caldono.

Y hago un llamado a los organismos 
internacionales, a los organismos de derechos 
humanos de nuestro país, al Ministro de Defensa, 
al Gobierno nacional prestar todas las medidas, 
porque en los últimos días siguen enfrentamientos 
como en el municipio de Páez en el sur del 
departamento, en el norte del Cauca, hacia los 
territorios de Silvia, jóvenes asesinados en esta 
guerra sin salida, que nos emerge esta situación en 
nuestro departamento.

Pero también, quiero dejar constancia sobre 
el tema del precio del café que hoy agobia a los 
cafeteros en nuestro país. La carga de café hace 
un mes se vendía en 2 millones de pesos y 15 
días después ha quedado el precio del café en un 
millón de pesos, un millón ciento cincuenta, en 
donde está afectando a cada una de las familias 
que vivimos de este sector del grano del café en 
nuestro país.

Y solicito a la Ministra de Agricultura tomar 
medidas frente a esta situación que enfrentan 
nuestros campesinos indígenas y afros que 
vivimos del grano del café. Frente al tema del 
precio de la gasolina, frente a la manifestación de 
los distintos grupos campesinos e indígenas que 
se ha venido presentando, porque está afectando 
en gran manera, la gasolina se usa en el campo 
cuando se usa las guadañas para limpiar los 
cafetales, para limpiar los potreros, las motos que 
tienen nuestros campesinos en el campo.

Y por eso, pues han seguido manifestaciones 
constantes y que pide al Gobierno nacional tomar 
medidas y acciones urgentes frente a toda esta 
situación que hoy vive nuestro país. Y quiero 
también manifestar las situaciones que se están 
presentando en el tema…
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Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Representante Yenica Acosta del Centro 
Democrático, hasta por 3 minutos.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Yenica Sugein Acosta Infante:

Muchas gracias Presidente. Hoy quiero dejar 
como constancia que el pueblo amazonense está 
indignado. Llevamos meses con problemas serios 
como los altos costos del combustible; si para los 
colombianos es un terror que esté aumentando 
mes a mes el combustible y estemos alrededor de 
los 13.800 pesos, cómo será para los amazonenses 
que está en un valor mayor a los 16 mil pesos, 
16.880 pesos el galón del combustible en el 
departamento del Amazonas y eso que tenemos 
un combustible subsidiado.

Hoy necesitamos una solución pronta; los 
valores de los productos de la canasta básica 
familiar cada vez aumentan más por el transporte 
tanto fluvial como aéreo; llevo 15 días sin poder ir 
al territorio porque no hay tiquetes, solo tenemos 
dos aerolíneas y hoy las respuestas del Gobierno, 
por parte del Director de la Aeronáutica, es que 
no se pueden afectar las finanzas de las aerolíneas 
y que tenemos que esperar hasta el mes de 
noviembre que posiblemente entre otra aerolínea 
al departamento del Amazonas.

Y que por tal motivo, no se puede realizar una 
supervisión de los costos de los tiquetes, no se 
puede hacer una regularización de los costos de 
los tiquetes en nuestro país; pues hoy, el Amazonas 
aclama una pronta solución, porque no solamente 
estamos allá en el departamento sin poder salir 
a la ciudad capital de Bogotá y que no salimos 
por turismo, sino salimos por necesidad, porque 
tenemos que venir a cumplir objetivos, ya sea de 
trabajo o tenemos que ser atendidos en tercer y 
cuarto nivel en atención de salud en Bogotá o en 
cualquier ciudad de Colombia o porque nuestros 
jóvenes tienen que salir a estudiar.

Estamos allá totalmente aislados y, ¿esa es la 
respuesta del Gobierno? Pues no, necesitamos 
una mesa de conectividad, Presidente, Presidente 
Calle, yo lo invito a que usted me ayude a liderar 
esa mesa de conectividad por el departamento del 
Amazonas; estamos cansados que aquí dejemos 
constancia y simplemente queda como constancia 
y no hay respuesta a las solicitudes que hoy, 
como Congresistas que somos la voz del pueblo, 
tengamos nosotros para nuestra región y más para 
un departamento que hoy simplemente lo utilizan 
como marca para buscar recursos para el país, por 
la preservación del medio ambiente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas.

Por supuesto, Representante, le pedimos 
Secretario que dé traslado a la petición del 

Amazonas que hace la honorable Representante, 
30 segundo más. 

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Simplemente no podemos permitir que se 
sigan vulnerando los derechos a los amazonenses, 
muchas gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Representante Juan Diego Muñoz del Partido 
Verde, hasta por 3 minutos, se prepara la 
Representante Carolina Arbeláez. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Diego Muñoz Cabrera:

Muchas gracias Presidente. Yo quiero hacer 
un llamado al Congreso de la República y 
especialmente al Gobierno nacional, todos 
conocemos lo que está pasando en la vía 
Bogotá-Villavicencio afectando no solamente al 
departamento del Meta, sino a toda una región 
como el Guaviare, Casanare y algunos municipios 
de Cundinamarca, yo quiero hacer un llamado 
y que revisemos la historia de la construcción 
de esta vía, que va llena de sangre y muertos y 
tragedia, negligencia y corrupción.

Donde, desde la misma construcción de los 
túneles de Guayabetal, de Chirajara, del kilómetro 
58 y hoy la tragedia de Quetame, en el sector de 
Naranjal; ya se abrió paso por un puente militar 
que se hizo, pero no podemos seguir esperando las 
obras y la terminación de una vía, en un territorio 
y en un departamento donde sacan más del 52% 
del petróleo de Colombia y nos dejan a nosotros 
una pequeña parte de los recursos, pero los daños 
y el impacto ambiental.

Yo quiero decirles que es hora de que terminen 
y se identifiquen con el departamento del Meta y 
con esta región; el kilómetro 58 se adjudicó hace 
casi dos años, un viaducto, casi 2 años y hoy 
tenemos problemas con la terminación de esta 
obra, he pasado derechos de petición y hoy me 
toca pasar una tutela para que me contesten los 
derechos de petición; hago un llamado a través 
de este micrófono del Congreso de la República, 
a Invías, al Ministerio de Transporte y a la ANI, 
a que nos den un informe de los puntos críticos 
de lo que está sucediendo con la terminación de 
Chirajara y su conectividad.

Porque tampoco tenemos los túneles 
terminados para dar la conectividad; por favor, 
Colombia, miremos al departamento del Meta que 
es una despensa agrícola y también del petróleo 
y los recursos de este país, además Presidente, 
quiero aprovechar este micrófono para hacer una 
advertencia de lo que está sucediendo, Cumaral, 
Meta, es uno de los municipios más hermosos que 
tiene mi departamento y hoy el río Guacavia está 
a punto de desbordarse. 
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Me reuní con los concejales, con el Alcalde 
de Medina, Cundinamarca, y de Cumaral y hoy 
tenemos que anunciarle al país que donde este río 
se llegue a desbordar, va a llegar al casco urbano 
de Guacavia y también de Cumaral. Acabamos 
de pedir una audiencia pública a que nos 
acompañe el Gobierno nacional, la Gobernación 
del departamento del Meta, la Gobernación de 
Cundinamarca y la Gestión de Riesgo, a que nos 
acompañen en lo que se denomina La crónica de 
una muerte anunciada. Cumaral, Meta, ,necesita 
hoy el apoyo del Gobierno nacional y que nos miren 
en la posible tragedia en que puede convertirse y 
lo hago hoy en este micrófono del Congreso de la 
República, muchísimas gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

A usted Representante. Hasta por 3 minutos 
la Representante Carolina Arbeláez de Cambio 
Radical y se prepara Teresa Enríquez del Partido 
de la U.

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo:

Gracias Presidente. Desde hace varios 
meses he venido alertando una crisis que viene 
atravesando la empresa de correos de todos los 
colombianos, una empresa que por su carácter 
autónomo y comercial no tiene recursos directos 
del Estado, esta empresa que tiene un déficit con 
pérdidas acumuladas por más de 120 mil millones 
de pesos, se ha visto en aprietos para pagar la 
nómina de sus empleados, para pagar a sus 
proveedores, razón por la cual, conformamos una 
Comisión Accidental con varios Representantes 
aquí presentes.

Hace 8 meses, el Presidente de la República 
nombró un nuevo Presidente, por el período de 2 
años, y hoy que se conoce un comunicado por parte 
del sindicato de esta empresa, quien manifiesta 
su preocupación, porque al parecer, ese esfuerzo 
que ha venido haciendo el Ministerio de Hacienda 
para lograr sacar esta empresa adelante, ese 
esfuerzo que hizo este Congreso de la República 
para inyectarle recursos a esa entidad en la adición 
presupuestal y lograr sacarla adelante, parece que 
hoy tiene unos intereses politiqueros fijados por 
parte del Ministro de las TIC.

Y yo aquí sí quiero, Presidente, decirle al 
Ministro que tiene que tener cuidado con las 
decisiones que se toman en materia de cuidar los 
recursos del Estado, los recursos que no son de 
él, no se puede manejar las empresas del Estado 
como si fueran una tienda. Se citó a una junta 
directiva para remover al Presidente de la entidad 
que está nombrado por 2 años, o sea la remoción 
de este Presidente podría costarle hasta más de 800 
millones de pesos al Estado y a los colombianos, 
remover un Presidente que está haciendo las cosas 

bien y que está reconocido por el sindicato de esta 
entidad.

Yo sí quiero decirle al Ministro, invitarlo a 
que escuche el sindicato, a que permita primero 
conocer cuáles son las acciones que se han venido 
haciendo por parte del Ministerio de Hacienda 
para salvar la entidad y por parte del nuevo 
Presidente, que conoce la entidad y que no llegue 
una persona que no lo conoce a lograr atrasar 
todo lo que se ha venido avanzando, entonces, 
este es el mensaje Presidente, no solamente al 
Ministro, sino a la junta directiva, quien tomaría 
una decisión que posiblemente tiene un impacto 
fiscal y los cuales van a ser responsables por esas 
decisiones que se tomen, porque puede afectar, 
obviamente, el patrimonio de la empresa, gracias 
señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
la Representante Teresa Enríquez y se prepara 
Carmen Felisa Ramírez del Pacto Histórico. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero:

Gracias, señor Presidente. En el mismo 
sentido de los Representantes del departamento 
de Nariño, Juan Daniel Peñuela y Erick 
Velasco, que me antecedieron en el uso de la 
palabra, quiero hacer un llamado respetuoso 
pero contundente al Gobierno nacional, para 
que atienda la difícil situación que vive hoy el 
departamento de Nariño, estamos sumidos en una 
crisis económica hace más de 8 meses cuando, 
una avalancha sepultó la vía que comunica con 
el departamento de Nariño.

No hemos tenido avances importantes para 
solucionar esta difícil situación y hoy se desconoce 
la realidad de muchas familias nariñenses que 
perciben sus ingresos del sector agropecuario, tal 
es el caso de la producción de más de un millón de 
litros de leche diarios, en 57 de los 64 municipios 
de mi departamento.

Hoy están en riesgo cerca de 40 mil familias 
productoras de leche, más de 160 mil beneficiarios 
directos de la cadena láctea, la cual genera más 
de 8 mil empleos, se ha dejado de transportar 
12 millones de litros de leche mensuales, se ha 
incrementado el flete del transporte y hay una 
disminución de 900 pesos en el valor del litro de 
leche en nuestra región.

De tal manera que señor Presidente, le 
rogaría que me ponga atención para solicitarle 
específicamente algo, que por su intermedio se 
logre que el Gobierno nacional visite nuestra 
región, con los Ministros del ramo, para que se 
creen unos canales directos de comunicación 
y se pueda pensar en una solución; somos tres 
Representantes que hemos hablado en el mismo 
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sentido señor Presidente y yo creo que sus oficios 
son necesarios; necesitamos realmente que 
los Congresistas aquí, que somos los voceros, 
los portadores de esta difícil situación del 
departamento seamos escuchados.

Y, así mismo, le pido a usted señor Presidente, 
que se pueda crear una Comisión Accidental, que 
yo le sugiero pueda llamarse “Por la recuperación 
de Nariño”, donde podamos tener la posibilidad 
de dialogar de manera directa con el Gobierno 
nacional, esta es una situación que ya no da espera, 
hoy diferentes sectores productivos de nuestro 
departamento se movilizaron frente a la desidia de 
este Gobierno nacional. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

30 segundos más para la Representante. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

Teresa de Jesús Enríquez Rosero:
Frente a la desidia de este Gobierno nacional 

que supuestamente era del cambio, no hemos visto 
ningunos vientos allá en el sur de nuestro país y 
nos estamos literalmente muriendo de hambre 
señor Presidente, muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Por supuesto Representante y de aquí enviamos 
un mensaje para el Gobierno, para que las voces 
del departamento de Nariño sean escuchadas y las 
soluciones lleguen con prontitud. Tiene el uso de 
la palabra hasta por 3 minutos Carmen Ramírez 
y se prepara finalmente Modesto Aguilera para 
empezar los proyectos del orden del día. 

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo no sé 
cuántos o cuántas de ustedes, compañeros y 
compañeras Representantes a la Cámara, saben 
que el sol no se afeita, el sol no se afeita y es 
justamente un joven colombiano que trabaja en la 
NASA, el que investiga las barbas del sol, no sé 
cuántos o cuántas de ustedes conozcan a Andrea 
Gálvez, una joven colombiana neuroingeniera, 
que hizo posible, a través de la creación de un 
chip, que una persona tetrapléjica pudiera volver 
a caminar.

El pasado jueves 27 de julio, llevamos a cabo el 
Pacto Nacional e Internacional por la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, con la presencia y la 
iniciativa, por supuesto de la Curul Internacional, 
la Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, representantes de las Fuerzas Armadas 
y, por supuesto, esa inmensa comunidad científica, 
de la colombianidad que vive en el exterior, quisiera 
hablar de algunas de las conclusiones que hemos 
sacado de este Pacto Nacional e Internacional por 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: uno, es 
el tema de la inversión, la necesidad de aumentar 

la inversión en ciencia, innovación y tecnología 
es fundamental, la mayoría de personas que 
participaron insistieron en este sentido, también 
en la articulación, la coordinación entre las 
instituciones políticas junto con el ejercicio de 
políticas transversales enfocadas en la ciencia se 
hace imperativa.

También, por supuesto, se habló de esa gran 
comunidad científica en el exterior, de la fuga de 
cerebros que es uno de los síntomas más claros de 
las falencias del sistema de ciencias, tecnología e 
investigación. Así, por supuesto, como el tema de 
educación.

Otras de las problemáticas que se pusieron en 
la audiencia sobre la mesa, se refieren a la planta 
de talento humano de los Ministerios involucrados 
en el desarrollo científico del país.

Y otro llamado también que se hizo fue la 
ampliación de la participación de las mujeres y 
del reconocimiento de las mujeres que trabajan 
en ciencia, tecnología e innovación. Señor 
Presidente, yo quiero invitar al Congreso de la 
República, a esta Cámara de Representantes a 
que le apostemos de manera conjunta a esta nueva 
opción para garantizar el pacto…

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

¿Terminó Representante? 30 segundos más 
para el Representante 

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Finalmente, otro de los llamados que se hizo 
fue el de la importancia de cerrar las brechas de 
género, así que, quiero invitar a este Congreso 
de la República y en especial a la Cámara de 
Representantes a que trabajemos de manera 
articulada para consolidar el Pacto por la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación a nivel nacional 
y a nivel internacional, muchas gracias, señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Gracias a usted Representante. Por último, tiene 
el uso de la palabra el Representante Modesto 
Aguilera de Cambio Radical, hasta por 3 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Gracias, señor Presidente. Un saludo para 
usted y para todos y cada uno de los miembros 
de la Mesa Directiva, a los Congresistas, amigos 
y sobre todo a los de la región Caribe. Hoy quiero 
que se toque un tema vital para los atlanticenses 
y los caribeños; es inaudito que los caribeños 
estemos pagando altas sumas de dinero en la 
energía eléctrica, más de 12 millones de habitantes 
de la región Caribe estamos padeciendo hoy las 
inclemencias del calor.
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Pero no solamente eso, sino unas altas tarifas 
en la energía, por eso le hago un llamado al 
Gobierno nacional, aquí en este Congreso se 
aprobó la creación de una Comisión Accidental, 
precisamente iniciativa de un Parlamentario de la 
región Caribe como el doctor Gersel Pérez.

Y nosotros citamos a la Ministra saliente en 
más de 4 ocasiones y nos engañó, nosotros no 
resistimos un engaño más del Gobierno nacional, 
necesitamos dos billones de pesos cada año para 
que se arregle la situación de la región Caribe, 
por eso señor Presidente, usted como caribeño, 
como cordobés, lo incito para que nos acompañe 
en esta labor que van a dar no solamente los 
parlamentarios, sino los gobernadores, Alcaldes, 
concejales y diputados.

Estamos invitando a toda la Fuerza Pública, 
a toda la fuerza democrática y social de nuestra 
región Caribe para que movilicemos a la gente, 
para que el Gobierno nos oiga, señor Presidente, 
es el clamor de la gente del Caribe colombiano 
que está pidiendo que intervenga y esto se hace es 
con plata, así es que, señor Presidente, lo invito a 
que usted lidere este movimiento, muchas gracias, 
señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Por supuesto Representante Modesto, 
acogemos ese llamado y también aprovechamos 
la oportunidad para llamar a todas las fuerzas 
políticas del Caribe, que hay que unir esfuerzos 
en este importante propósito de reducir las altas 
tarifas que hoy paga nuestra gente en el Caribe 
colombiano. Señor Secretario, por favor certifique 
qué quórum tenemos en este momento. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, la Secretaría se permite 
certificar que se ha constituido quórum decisorio 
siendo las 4 de la tarde 7 minutos. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Señor Secretario, por favor lea el orden del día. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Orden del día para la sesión del martes primero 

de agosto de 2023.
<Lectura del orden del día> 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido leído el orden del día, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Andrés David 

Calle Aguas:
¿Aprueba la Plenaria el orden del día? 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado por unanimidad el orden del 
día, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Primer punto del orden del día, señor Secretario. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Himno Nacional de la República de Colombia. 
<Himno Nacional de la República de Colombia> 
Dirección de Presidencia, Andrés David 

Calle Aguas:
Señor Secretario, siguiente punto del orden del 

día. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proyectos para segundo debate
Proyecto de Ley número 138 de 2022 Cámara, 

por medio de la cual se reconoce como patrimonio 
cultural inmaterial de la nación los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas artesanales del departamento de Putumayo 
y el municipio del Valle del Guamuez, se exalta el 
encuentro cultural y artesanal colombo-ecuatoriano 
y se dictan otras disposiciones. 

Autor: Representante: Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa.

Ponentes: Representantes: Dorina Hernández 
Palomino, Daniel Carvalho Mejía, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 962 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1508 de 2022. Publicación 
ponencia para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 512 de 2023. Aprobado en Comisión Sexta: 
marzo 28 de 2023.

Se anunció: julio 25 de 2023.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, la proposición con que 

termina el informe de ponencia de este proyecto 
de ley dice lo siguiente:

Proposición
Con base en los argumentos expuestos en 

el presente informe de ponencia, se solicita a la 
Plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto del Ley número 138 
2022 Cámara, por medio de la cual se reconoce 
como patrimonio cultural inmaterial de la 
Nación los usos, representaciones expresiones, 
conocimientos y técnicas artesanales del 
departamento del Putumayo y el municipio del 
Valle del Guamuez, se exalta el encuentro cultural 
y artesanal colombo-ecuatoriano y se dictan otras 
disposiciones.
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Con el mismo texto aprobado por la Comisión 
Sexta 

Firman,
 Dorina Hernández Palomino,  

Coordinadora Ponente.
 Daniel Carvalho Mejía, 

 Ponente.
 Gerson Lisímaco Montaño Arizala, 

 Ponente.
Dirección de Presidencia, Andrés David 

Calle Aguas:
Representante Dorina, nuestra coordinadora 

Ponente, la Representante Dorina, de Bolívar 
tiene el uso de la palabra… 

Intervención de la Representante a la 
Cámara, Dorina Hernández Palomino:

Buenas tardes para todos y todas. Este proyecto 
que corresponde al Proyecto de Ley número 138, 
es un proyecto de honores y de reconocimiento de 
toda esa simbología cultural que se desarrolla en 
el marco de reconocer como patrimonio cultural, 
inmaterial de la Nación, los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos, técnicas artesanales 
del departamento de Putumayo, del municipio del 
Valle de Guamuez y se exalta ese encuentro cultural 
y artesanal colombo-ecuatoriano importantísimo 
por cuanto refleja la identidad cultural de este 
departamento y principalmente del municipio del 
Valle de Guamuez, pero además permite mantener 
esa hermandad entre la frontera del Putumayo con 
el Ecuador; entonces es un proyecto que logra 
ir más allá de nuestra nación, de mantener esa 
hermandad, esa soberanía entre estos dos países. 

Consideramos de suma importancia que 
nuestro país pueda respaldar a través de esta ley 
esas prácticas culturales y ese relacionamiento 
armónico entre los hermanos del Putumayo y de 
esa zona del Ecuador, por lo tanto, invito a esta 
Plenaria a votar positivamente este proyecto de 
ley, muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Señor Secretario, ¿aprueba la Plenaria el 
informe con que termina la ponencia? 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado por unanimidad el informe 
de ponencia señor Presidente. Señor Presidente, la 
Secretaría se permite informarle que este proyecto 
de ley consta de cinco artículos y tiene proposición 
para el artículo 2°, dos proposiciones avaladas por 
el Ponente.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Señor Secretario, por favor deles lectura a los 
artículos sin proposiciones. Señor Secretario, 
deles lectura a las proposiciones avaladas, una de 
Octavio Cardona y la otra de Mary Anne Perdomo. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así las proposiciones para el artículo 2° 
avalada señor Presidente; el Representante José 
Octavio Cardona León presenta una proposición 
que pide modificar el inciso primero del artículo 
2°, el cual quedará así:

Proposiciones
“Artículo 2°. Se autoriza al Gobierno nacional 

incorporar dentro del Presupuesto General de 
la Nación, los recursos que se requieran para 
el cumplimiento de la presente ley, los cuales 
se proyectarán respetando el marco de gasto 
de mediano plazo y el marco fiscal de mediano 
plazo, el cual se ajustará conforme a su política 
de inversión y de gasto, a fin de promover la 
salvaguardia de las tradiciones artesanales del 
municipio de Valle del Guamuez y fomentar 
el encuentro cultural y artesanal colombo-
ecuatoriano como estrategia de protección”.

Y una proposición que presenta la Representante 
Mary Anne Perdomo que pide modificar el artículo 
en su inciso primero, después de la frase: “la 
salvaguardia de las tradiciones artesanales”, le 
adiciona la frase “y culturales” del municipio 
del Valle del Guamuez. Lo demás como viene 
en el informe de ponencia y modifica también el 
parágrafo adicionándole la siguiente expresión: 
“Los procesos de contratación que se adelanten en 
desarrollo de la presente ley, se sujetarán en todo 
al Estatuto General de la Contratación Pública” 

Firma
Mary Anne Perdomo. 

Han sido leídas las dos proposiciones avaladas 
para el artículo 2°, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

En consideración el articulado leído con las 
proposiciones avaladas, anuncio que va a cerrarse 
queda cerrado.

¿Aprueba la Plenaria? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ha sido aprobado por unanimidad el articulado 

como viene en el informe de ponencia, con las dos 
proposiciones avaladas para el artículo 2°, señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Señor Secretario, sírvase leer el título y la 
pregunta. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título
Por medio de la cual se reconoce como 

patrimonio cultural inmaterial de la Nación los 
usos, representaciones, expresiones, conocimientos 
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y técnicas artesanales del departamento de 
Putumayo y el municipio del Valle del Guamuez, se 
exalta el encuentro cultural y artesanal colombo-

ecuatoriano y se dictan otras disposiciones”
Y la pregunta, 
¿Sí quiere la Plenaria de la Cámara que este 

proyecto continúe su trámite en el Senado para ser 
ley de la república?

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

En consideración el título y la pregunta. 
Anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
¿aprueba la Plenaria señor Secretario? 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado por unanimidad de la Cámara 
de Representantes, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Tiene el uso de la palabra, ¿no? Perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Dorina Hernández Palomino:
Muchas gracias a esta Honorable Cámara de 

Representante por respaldar esta iniciativa del 
departamento Putumayo y del municipio del Valle 
Guamuez, donde el autor es el Representante 
Ardila que está aquí celebrando su iniciativa, 
muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

A usted Representante Dorina y a nuestro 
colega y amigo el doctor Carlos Ardila. Señor 
Secretario siguiente punto del orden del día. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de Ley número 073 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se dictan disposiciones para 
fortalecer el funcionamiento de las Personerías en 
Colombia.

Autores: Representantes: Óscar Hernán Sánchez 
León, Dolcey Óscar Torres Romero, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Germán Rogelio Rozo Anís, Hugo 
Alonso Archila Suárez y el Senador Alejandro 
Alberto Vega Pérez.

Ponente: Representante: Óscar Hernán Sánchez 
León. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 937 de 2022. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 148 de 2023.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 321 de 2022. 
Aprobado en Comisión Primera: marzo 21 de 
2022.

Se anunció: julio 25 de 2023.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, la Secretaría se permite 

informar a usted y a la Plenaria que se han radicado 
4 impedimentos para este proyecto. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

Señor Secretario, darles lectura a los 
impedimentos. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se han declarado impedidos los siguientes 
Representantes:

Ángela María Vergara González, se declara 
impedida para votar este proyecto… 

“Toda vez que uno de sus familiares dentro 
del grado de consanguinidad indicado por 
la ley, se desempeña como funcionario de la 
Contraloría General de la República, entidad 
a la que le están haciendo modificaciones en el 
presente proyecto, por lo cual, podría incurrir 
en un conflicto de interés al momento de discutir 
y votar el mismo”.

Erick Adrián Velasco Burbano. 
También se declara impedido el Representante 

Erick Velasco para votar el proyecto de ley
“Por tener procesos abiertos ante la 

Procuraduría y el Consejo de Estado”.
Juan Carlos Lozada Vargas, también se declara 

impedido para votar el proyecto… 
“En razón a que podría producirse un beneficio 

directo respecto de un pariente dentro del segundo 
grado de consanguinidad y podría existir un 
conflicto de interés particular actual y directo”.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Están leídos los impedimentos. Aquí 
teníamos otro de Juan Carlos, pero es el mismo 
impedimento, entonces han sido leídos los 
impedimentos, los Representantes, repito: 
Ángela María Vergara, Erick Velasco, doctor 
Erick Velasco, su impedimento se va a votar para 
que por favor nos colabore y el Representante 
Juan Carlos Lozada. 

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

En consideración los impedimentos leídos 
señor Secretario, abra registro para votar los 
impedimentos. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, ¿cómo vota el Ponente?, sonido al atril por 
favor para el Ponente. 
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Hernán Sánchez León:

Ponente, vota NO. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Óscar Sánchez, vota NO como Ponente.
Diego Patiño, vota NO.
Luis Carlos Ochoa, vota NO.
Orlando Castillo Advíncula, vota NO.
Estamos votando impedimentos honorables 

Representantes, está abierto el registro.
Juan Carlos Wills, vota NO.
Támara Argote vota NO.
Nicolás Barguil vota NO.
Alejandro Martínez, vota NO. Dónde está, no 

la veo.
Gloria Arizabaleta, vota NO.
Wilmer Carrillo, vota NO.
William Aljure, vota NO.

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria. 
Dirección de Presidencia, Andrés David 

Calle Aguas:
Señor Secretario, cierre registro y anuncie el 

resultado. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente; no, ya no doctora, ya se cerró, qué 
pena. 

Por el SÍ: 0 votos manuales, 11 votos 
electrónicos, para un total de 11 votos por el SÍ.

Por el NO, han votado manualmente: 
Óscar Sánchez 
Diego Patiño 
Luis Carlos Ochoa 
Orlando Castillo 
Juan Carlos Wills 
Támara Argote 
Nicolás Barguil 
Alejandro Martínez 
Gloria Arizabaleta 
Wilmer Carrillo 
William Aljure.
Para un total de 11 votos manuales por el NO 

y 89 votos electrónicos, para un gran total por el 
NO de 100 votos. 

Han sido negados los impedimentos de los 
Representantes Ángela María Vergara, Erick 
Velasco y Juan Carlos Lozada.

Publicación registro de votación
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(Nota aclaratoria) 

(Nota aclaratoria)

 
 
 
 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, la proposición con que 
termina el informe de ponencia para este proyecto 
de ley dice así:

Proposición con que termina el informe  
de ponencia

“Considerando los argumentos expuestos, 
presento ponencia positiva y solicito a los 
honorables Representantes de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
Ley número 073 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se dictan disposiciones para fortalecer el 
funcionamiento de las Personerías en Colombia 
acorde al texto propuesto”.

Firma,
 Óscar Sánchez León 

Representante a la Cámara por el 
departamento de Cundinamarca.

Dirección de Presidencia, Andrés David 
Calle Aguas:

En consideración el informe con el que termina 
la ponencia, Ponente tiene el uso de la palabra el 
doctor Óscar Sánchez Ponente del proyecto de ley. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias Presidente. Con las buenas tardes a 
todos los compañeros, este proyecto de ley busca 
el fortalecimiento de las Personerías del país, 
sobre todo las Personerías de categoría tercera, 
cuarta, quinta y sexta, que vienen siendo más del 
94% de los municipios del país y por eso buscamos 
a través de este proyecto apoyar financiera y 
administrativamente a las Personerías.

En vista de que sus plantas de personal y lo que 
estableció la Ley 617 del 2000 viene generando 
una limitación grande en la parte financiera de 
estas entidades territoriales, que no permite el 
cumplimiento al 100% de sus funciones, una 
Personería de un municipio de sexta categoría 
puede estar en cabeza solamente del Personero 
y escasamente, una Secretaria. Muchos 
compañeros que, hoy estamos en el Congreso 
de la República hemos tenido la oportunidad de 
ser Personeros Municipales y sabemos de las tres 
grandes funciones que cumplen las Personerías 
municipales como Defensor del Pueblo, como 
Agente del Ministerio público, pero también como 
Agente y Veedor del Tesoro Público.

Por eso, hemos venido presentando este 
proyecto, para hacerle un reconocimiento a esas 
entidades que a diario atienden la población, 
escuchan a la población desplazada, a las madres 
cabezas de familia, a las veedurías y a todos y 
cada uno. Además de hacer Ministerio Público 
en los juzgados municipales y también en los 
de circuito y la capacidad humana no alcanza, 
y hemos luchado por este proyecto por más de 
una vez en vista de que queremos que se pueda 
también, generar en las plantas de las Personerías 
municipales, una oportunidad para los profesionales 
de aquellas carreras afines a las funciones de las 
Personerías para que puedan hacer sus prácticas 
o su judicatura y eso va a ayudar a que se cumpla 
esas más de 1.500 funciones que por ley tienen las 
Personerías en el país.

Por supuesto, que lo que buscamos es que de una 
manera gradual anualmente se logre subir 10% de 
los 10 salarios, 10 salarios mínimos legales vigentes 
a esas Personerías de sexta categoría que hoy tienen 
150 salarios mínimos legales para el funcionamiento, 
donde más del 85% se va en el salario del Personero 
y en los salarios de su Secretaria, por eso invitamos 
a este Congreso, a la Cámara de Representantes 
que le demos esa oportunidad a las Personerías más 
pequeñas de nuestro país y queremos la oportunidad 
que puedan, de mejor forma, prestar su servicio en 
cada uno de los municipios de nuestro territorio. 

La afectación fiscal no va estar encima 
anualmente en primer su año de 11 millones de 
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pesos que generan una gran responsabilidad a nivel 
social en las Personerías.

En muchas Personerías del país no se tiene ni la 
sede propia para prestar el servicio, ni mucho menos 
las herramientas y sumémosle a ello, que a estas 
Personerías llegan los comisorios de Defensoría 
o de Procuraduría y muchas veces de Contraloría 
para que ejerzan funciones cuando no se tiene el 
conocimiento técnico. Le hacemos muy bien a estas 
entidades, una de las primeras instituciones más 
antiguas que existen en la estructura del Estado y 
que hoy podemos desde acá prestarles o mejor 
brindarles una herramienta financiera que permita 
mejorar la autonomía.

Hemos hecho dos mesas de trabajo con el 
Ministerio de Hacienda y en la última Mesa de 
trabajo hay un compromiso de que ellos revisen 
el concepto, porque están manejando un concepto 
global, por eso hablan de una cifra del 100% de un 
presupuesto que no es real, el presupuesto que se 
debería afectar es de cada ente territorial, que reitero 
no iría en el primer año, sino 11 millones de pesos 
aproximadamente, irían hasta por 5 vigencias para 
llegar hasta 50 salarios mínimos a Personerías de 
tercera, de cuarta, de quinta y de sexta categoría, 
donde estaríamos beneficiando a más del 88% de las 
Personerías del país.

Señor Presidente y compañeros de la Cámara, 
pedimos que le demos la oportunidad a estas entidades 
de que se fortalezcan medianamente a través de su 
parte financiera y que permitan cumplir una función 
más eficaz en cada una de los entes territoriales, 
ustedes saben y reitero, en las Personerías se 
recaen más de 1.500 funciones donde el Personero 
además de psicólogo, además de Ministerio Público, 
defensor de los derechos humanos, atención de la 
población víctima del conflicto, generan un contacto 
directo con las comunidades, sería una herramienta 
que no solamente la entidad como Personería, sino 
la comunidad que hace uso de las Personerías del 
país se verían beneficiadas y se prestaría un mejor 
servicio.

Invito a esta Cámara a que le entreguemos esa 
herramienta financiera a estas Personerías que 
buscan mejorar la prestación de su servicio, gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

A usted querido Representante. Tiene uso de la 
palabra la Representante Piedad Correal hasta por 
3 minutos.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Piedad Correal Rubiano:

Gracias, señor Presidente. Me adhiero totalmente 
a este proyecto de ley, doctor Óscar, porque en la 
experiencia que tuve años anteriores laborales, quiero 
decirles que pude tener la oportunidad de compartir 
durante muchos años con las Personeros de los 
diferentes municipios del departamento del Quindío 
y el grito de las Personerías es la falta de presupuesto 
para funcionar y la cantidad de funciones que todos 

los días se le cargan a las Personerías, ellas son 
agentes del Ministerio Público en diferentes procesos 
judiciales, son los representantes, defensores de 
derechos humanos en los rincones más apartados de 
país, como decía ahora nuestro querido compañero 
liberal, en el sentido de que las Personerías llegan 
donde no llega la Defensoría del Pueblo, donde no 
llega la Procuraduría General de la Nación, ni la 
misma Contraloría.

Por lo tanto, es necesario el fortalecimiento para 
su funcionamiento y ellos siempre son quejándose 
por la falta de presupuesto para funcionar y rogándole 
a las autoridades municipales la asignación de los de 
los presupuestos respectivos, lo que sí pido colega 
es la realización de esa mesa de trabajo, porque el 
Ministerio está hablando de un impacto fiscal que 
obviamente amerita el estudio a fondo y poder 
concertar para fortalecer su funcionamiento, muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

A usted Representante. Continúa la discusión, 
tiene la palabra el Representante Cadavid del Centro 
Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernán Darío Cadavid Márquez:

Presidente gracias y a mi Presidente de la 
Comisión Primera Representante Óscar, usted sabe 
que hemos tenido conversaciones sobre otro tipo 
de proyectos donde la inquietud nuestra siempre va 
encaminada a señalar la preocupación en la medida 
que no haya una extensión burocrática del Estado 
que sea innecesaria.

Yo quisiera que pudiéramos evaluar si se hace 
necesario, Representante Óscar, yo he dejado 
radicada una proposición para el artículo 2°, con un 
parágrafo que dice que el Consejo no podrá aprobar 
una estructura que excedan los topes previstos 
del artículo 3°, tengo la duda si ¿está quedando la 
limitación para que tengamos un control futuro y 
los consejos no se vayan a exceder en la creación 
o extensión de esas estructuras?, si eso tiene la 
limitación, nosotros quedamos tranquilos si la tiene, 
si no, sí es importante que se pueda incorporar para 
que no se nos vaya a volver un problema hasta 
político en los municipios del país, en un pulso 
sobre la creación de estas extensiones de estructura 
Representante Óscar, es básica y puntualmente eso, 
gracias.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra Representante Jorge 
Bastidas del Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero:

Gracias, señor Presidente. Por supuesto 
compartimos en gran parte la filosofía y la necesidad 
de fortalecer el trabajo y la estructura de las 
Personerías municipales, la presencia del Ministerio 
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Público en los municipios; pero yo sí quisiera 
preguntar realmente, porque no lo veo o no fue tan 
claro en la exposición de motivos, sobre el tema 
del impacto fiscal del proyecto para el Presupuesto 
General de la Nación, es decir, ¿sí se cuenta con un 
concepto favorable o no?, y también quisiera saber 
que es un tema distinto, si este proyecto ¿tiene el 
aval o no cuenta con el aval del Gobierno o si no lo 
necesita? Para que nos den ese tipo de claridades a 
la plenaria.

Quisiera pedirle a la Secretaría de la Cámara, 
señor Secretario por favor, que nos dé una constancia 
si el presente proyecto cuenta con un concepto del 
Ministerio de Hacienda o con un aval del proyecto, 
pues para saber, o si no se necesita, que es lo que 
estoy preguntando, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos el 
Representante Gabriel Parrado del Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Gracias Presidente. Yo primero que todo avalo 
y estoy plenamente de acuerdo en lo planteado en 
el proyecto de ley, pero, a pesar de que estoy de 
acuerdo con el proyecto en el mismo sentido que ha 
planteado el compañero Jorge Bastidas, quiero leer 
lo siguiente, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, se abstuvo de emitir concepto favorable 
sobre la iniciativa, concretamente el Ministerio 
estimó que el incremento del gasto propuesto de 
las Personerías implicaría un impacto fiscal por 
52.500 billones de pesos por vigencia fiscal y al 
mismo tiempo dice que el 92% de este impacto 
fiscal debería ser asumido por los municipios de 
categoría sexta.

Yo quisiera que nos aclararan esa parte del 
proyecto, porque es clave que el proyecto tenga el 
concepto del Ministerio de Hacienda y que tenga 
el respaldo del Ministerio de Hacienda y que no le 
vayamos a colocar nuevas cargas a los municipios, 
que bien agobiados están ya de cargas para poder 
llevar a cabo su funcionamiento, dejo esa inquietud y 
quisiera que me aclarara ese aspecto, le aclaro, estoy 
de acuerdo, las Personerías son muy importantes 
en los municipios, es importante que el Ministerio 
Público haga presencia y que esas instituciones sean 
fortalecidas para que puedan cumplir a cabalidad la 
misión que se les encomienda.

Hoy en día da tristeza ver cómo tienen que 
funcionar, todas las funciones que tienen que 
desarrollar, todos los resultados que tienen que 
entregar y los presupuestos son ínfimos y trabajan en 
condiciones paupérrimas en ocasiones, cuenten con 
mi apoyo, pero por favor, la aclaración del impacto 
fiscal, ¡he dicho, señor Presidente! Gracias.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos el 
Representante Diógenes Quintero de la Citrep.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Diógenes Quintero Amaya:

Gracias Presidente. Quiero manifestar de una 
vez mi apoyo, mi respaldo, mi complacencia con 
este proyecto de ley con el que venimos apoyando 
desde la Comisión Primera y con el que mucho 
hemos hablado con el doctor Óscar Sánchez y los 
Personeros y personeras del país.

Las Personerías en el país, sobre todo en los 
municipios cuarta, quinta y sexta categoría, son la 
presencia del Estado en los territorios. En muchos 
territorios, como en los nuestros, las regiones más 
apartadas del país, son los únicos funcionarios del 
Estado que llegan a las veredas, a los corregimientos 
y precisamente en estas épocas donde se exacerba 
la violencia, el conflicto armado, la violación de 
derechos humanos, las infracciones al derecho 
internacional humanitario es la misionalidad las 
Personerías municipales, la que hace valer la 
institucionalidad y la que hace valer el Estado en 
los territorios, son los Personeros y personeras 
municipales además los que conectan, los que 
enlazan los puentes entre las comunidades y el resto 
del Estado, no hay un funcionario, una entidad que 
merezca más fortalecimiento como las Personerías 
municipales en el país.

Por eso, yo pido a esta Cámara de Representantes, 
a esta plenaria de la Cámara de Representantes, que en 
consideración con esos funcionarios y funcionarias 
que la dan toda, que salvan vidas en los territorios, 
que defienden derechos de la gente, respaldemos este 
proyecto de ley y como lo ha mencionado y como lo 
ha anunciado el Ponente de este proyecto, el doctor 
Óscar, estamos pendientes, y una mesa de trabajo 
con el Ministerio de Hacienda para solucionar esos 
temas que nos preocupan sobre el aval que debería 
dar el Ministerio de Hacienda, si es necesario o no, 
pero realmente y en consideración, repito, con las 
Personerías municipales, que tanto se esfuerzan y 
que tantas dificultades tienen y que tantas barreras 
tienen para llegar y para cumplir su misionalidad, 
de fortalecerlas y desde luego que la manera más 
importante, la manera más clara de fortalecerlas, es 
asignándole mayor presupuesto.

Todas las Personerías municipales de quinta 
y sexta categoría, solamente tiene un Personero 
y una Secretaria, eso desde luego no es suficiente 
para atender municipios con población víctima, 
municipios con población migrante, municipios 
a donde, además, se tiene que hacer control 
administrativo y control disciplinario, y por eso lo 
necesario e indispensable de este proyecto, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Jennifer Pedraza de Centro Esperanza.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Buenas tardes. A mí me parece que este proyecto 
de ley es muy acertado, en el sentido de que tanto 
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presupuestalmente como institucionalmente, hay 
que fortalecer las Personerías a lo largo y ancho 
del país, por la cantidad de problemas sociales que 
atienden, por la importancia que tiene, además, si 
queremos hacer una lucha porque la gente pueda 
acceder de manera integral a sus derechos.

Sin embargo, yo quisiera plantear una 
preocupación que expresamos y que pretendemos 
resolver con una proposición que presentamos al 
artículo 2°, si no estoy mal, que es una proposición 
para que los nuevos puestos que, sin duda alguna se 
necesitan para atender estas necesidades en todo el 
país, pues puedan llenarse a partir de los concursos 
de mérito, creo que este es un principio ideal y 
yo entiendo la restricción presupuestal que los 
municipios de sexta categoría van a tener, pero creo 
que en el espíritu del proyecto deberíamos avanzar 
hacia el hecho de que nacionalmente, se puede 
dar, subsidiar y financiar un concurso nacional de 
méritos para suplir estos nuevos cargos.

Yo, digamos, que a diferencia de algunos colegas, 
creo que tengo la certeza de que estos cargos se 
requieren, pero mi preocupación principal es que 
se puedan otorgar a partir del criterio meritocrático 
y que no sean otros intereses los que orienten la 
repartición digamos de estos nuevos puestos que 
se requieren sin duda, pero que ojalá sea el criterio 
meritocrático el que lo oriente y que estos concursos 
no necesariamente serán financiados por el ente 
territorial, que entiendo que en muy pocos casos va 
a contar con la plata suficiente, sino que se puedan 
atender también desde el Gobierno nacional.

En ese sentido, pues quisiéramos presentar la 
importancia de esta proposición y el problema que 
pretendemos resolver para acompañar de manera 
mucho más decidida este proyecto que de entrada 
nos parece muy acertado.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Cristian Avendaño, hasta por 3 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Cristian Danilo Avendaño Fino:

Gracias, Presidente. Mire, yo creo, como lo han 
dicho varios compañeros, que este es un proyecto 
conveniente, el sentido del fin que tiene de atender 
diversos casos de violación a derechos humanos y 
diferentes fenómenos que se presentan, que tienen 
que ver con las funciones y la misionalidad de las 
Personerías.

Sin embargo, creo que este proyecto tiene algunas 
falencias que yo quiero dejar como inquietud para 
que de pronto puedan surtir claridad en el avance 
del debate: el primero, es que no contempla que los 
municipios, y esto es un fenómeno que se reitera para 
otras clasificaciones, para otras destinaciones de 
recursos, y es que el proyecto no contempla que hay 
entidades territoriales de sexta categoría, por ejemplo 
con 35.000 o 40.000 habitantes y hay municipios de 
sexta categoría con 5.000 habitantes, esto modifica 
todo el esquema de prestación de, digamos, de las 

funciones misionales de las diferentes Personerías, 
es decir, genera un impacto fiscal sobre las entidades 
territoriales, en algunos casos en los cuales no se 
encuentra debidamente justificada esa inversión.

Hay entidades territoriales, obviamente, en donde 
se requieren mayores recursos para el funcionamiento 
de las Personerías, pero hay entidades territoriales 
en las cuales ese incremento lo que va a generar 
es una afectación sobre la entidad territorial, acá 
digamos encontrábamos que el aumento total, por 
cada cuatrienio, según lo estima el Ministerio de 
Hacienda, es 210.000 millones de pesos y de ese 
monto el impacto se iría un 92% a las entidades 
territoriales.

Entonces, si bien yo creo que es importante 
que las entidades territoriales también asuman 
una responsabilidad sobre el presupuesto que 
debería tener cada Personería para ejercer sus 
funciones, pues yo sí creo que ese impacto no está 
debidamente calculado, debido a las diferencias de 
las características que tienen las funciones de cada 
entidad territorial en cada una de sus Personerías.

Con esas inquietudes yo creo que pues aunque 
es un muy buen proyecto en su finalidad y demás, 
no tiene el sustento completo, digámoslo, para 
determinar cuál es el impacto fiscal real y de dónde 
van a salir estos recursos.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de palabra hasta por 3 minutos 
el Representante Andrés Forero del Centro 
Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Presidente, entiendo la intención que tiene el 
doctor Óscar Sánchez, la exposición que hace, 
pero le estaba diciendo doctor Sánchez fuera de 
micrófono, que en mi calidad de exconcejal de 
Bogotá, habiendo conocido de primera mano cómo 
funcionaba la Personería Distrital, entendiendo, y lo 
estábamos hablando, que hay unas dinámicas que 
son un poco distintas en el caso de las Personerías 
municipales, me cuesta mucho doctor Sánchez 
poder acompañar este proyecto.

Y en particular por lo siguiente, en el caso de 
la Personería de Bogotá, señor Presidente, más 
o menos se destinan 22.000 millones de pesos al 
año para el funcionamiento de la Personería, y en 
ese caso le decía a usted doctor Sánchez y ojalá 
que eso lo pudiéramos cambiar, de tal manera que 
se asemejara un poco más a lo que pasa con las 
Personerías municipales, donde usted me decía que 
la elección del Personero se hacía a través de un 
concurso.

En el caso de Bogotá no es así, lo termina 
eligiendo el Alcalde de turno, y en este caso hay 
que decir lo siguiente Presidente, mire, yo soy muy 
crítico del hoy Presidente Gustavo Petro, pero tengo 
que reconocer doctor Sánchez que cuando él fue 
Alcalde, él no nombró en la Personería a un aliado 
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político, nombró a la doctora Adriana, que le hizo un 
ejercicio de veeduría efectiva.

Lo mismo hizo el doctor Peñaloza, 
lamentablemente la Alcaldesa Claudia López 
terminó convirtiendo, a pesar de haber enarbolado 
las banderas de la lucha anticorrupción, terminó 
convirtiendo la Personería de Bogotá en un fortín 
burocrático para beneficiar a sus aliados políticos, 
personas que habían estado con ella en la campaña, 
subiéndose a las tarimas, fueron beneficiadas con 
esa entidad.

Entonces, doctor Sánchez, por esa razón le debo 
decir, yo que he sido tan crítico del papel que ha 
jugado la Personería de Bogotá, a propósito de 
la fiscalización, a propósito de estar haciendo 
el ejercicio que le correspondería, debo decirle, 
entendiendo su buena intención, entendiendo 
esas diferencias, que me queda muy difícil poder 
acompañar esta iniciativa, sobre todo, Presidente, 
por el mal manejo que la Alcaldesa Claudia López, 
a pesar de las banderas que habían enarbolado en 
el pasado, terminó dándole a esa entidad, donde 
terminó teniendo a un Contralor de bolsillo, a una 
persona que la había acompañado en la campaña, 
muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos 
la Representante Luz María Múnera del Pacto 
Histórico.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Luz María Múnera Medina:

Gracias, señor Presidente. Pedirle al coordinador 
de Ponentes, Presidente Comisión Primera, que 
le demos otra vuelta más a este proyecto, que 
busquemos una mesa de diálogo, es que quiero 
mirarlo a él para poderle hablar, gracias.

Busquemos una mesa de diálogo con el Gobierno 
nacional, con Hacienda, porque es muy importante 
fortalecer las Personerías, no hay discusión en eso, 
el problema es, ¿cómo?, ¿cómo lo hacemos y por 
dónde lo hacemos?, porque si vamos a fortalecer para 
que la politiquería siga sumando en los municipios 
grandes más burocracia, pues no hacemos nada y si 
afectamos los municipios pequeños fiscalmente al 
mismo tiempo a la nación, pues tampoco, vuelvo 
y le repito con todo cariño, necesario pensar en el 
fortalecimiento de las Personerías, pero mirémoslo 
con mayor detalle compañero y Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos 
la Representante Liliana González, la Representante 
Liliana Rodríguez del Partido Verde.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia:

Gracias, Presidente. Ponente Representante 
Óscar, gracias y me regala un minuto, cómo no va a 
decir uno que, en mi caso, para Cundinamarca esas 

Personerías no apoyarlas, si es el único contacto 
que tienen y la única ilusión que tienen muchos 
habitantes para que allí les resuelvan tantos procesos 
porque no hay plata.

Pero como esto es de responsabilidad y 
Representante, usted que es de Cundinamarca, 
Cundinamarca tiene 116 municipios de los cuales 96 
son categorías 6 y 4 categoría 5, estamos hablando 
de 100 municipios de categoría 6 y 5, y yo hice la 
tarea, porque estoy en la Comisión Cuarta, y la tarea 
es que los 52.500 millones, que es el impacto fiscal, 
218.280 millones, son de responsabilidad de los 
Alcaldes de categoría 3, 4, 5 y 6 y 218.280 millones, 
son responsabilidad de la categoría 5 y 6, municipios 
como San Cayetano que tienen 5.000 habitantes, 
municipios como Viotá, municipios como Pasca, 
que hoy los Alcaldes trabajan con las uñas por ser 
categoría 6, que no tienen recursos y que no tienen 
presencia del Estado.

Yo sí le digo Representante, que es un proyecto 
que se necesita a gritos, pero que lo tenemos que 
socializar desde las Comisiones Terceras y Cuartas y 
traerlo, para que no creemos esas falsas expectativas 
a tanta gente que necesita de la Personería, gracias. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Liberal Octavio Cardona.

Intervención del Representante a la Cámara, 
José Octavio Cardona León:

Gracias, Presidente. Presidente, yo tendré que 
decir y me perdonan mis colegas de la Cámara, yo 
fui Personero de Manizales doctor Óscar y le tengo 
que decir que cuando uno se lee las funciones de los 
Personeros en el artículo 178 de la Ley 136 de 1994, 
llega a la conclusión de  que las Personerías no es 
que sean ineficientes, es que no tienen cómo cumplir 
las tareas.

Decía hace un minuto una colega que, hay que 
hablar con el Ministerio de Hacienda, querida 
colega, esa es la misma argumentación con la 
cual los concejales del país llevan mucho tiempo 
soñando que les hagan un ajuste en sus honorarios 
y cada vez que el proyecto viene, se hunde, pero 
usted ve a esos municipios que no tienen plata para 
los concejales, ni tienen plata para las Personerías y 
tienen desbordado el marco fiscal nombrando gente 
y contratando gente.

Les quiero decir, queridos colegas, que en 
muchos municipios de Colombia, el Secretario y 
el Personero lo pagan desde la Alcaldía, el arriendo 
de la Personería lo pagan desde la Alcaldía, los 
computadores se los prestan desde la Alcaldía, los 
asesores los ponen desde la Alcaldía y después 
preguntan por qué el Personero no controla la 
Alcaldía.

Yo estoy convencido y se los digo con todo el 
respeto queridos Representantes, este proyecto, 
doctor Óscar, que es del todo bueno, noble, generoso, 
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necesario, se quedó cortico porque la plata sigue 
siendo insuficiente.

La iniciativa es buenísima pero la verdad es 
que la plata sigue siendo poca, la crítica que yo 
le hago es que se quedaron cortos para atender 
las necesidades de las Personerías, yo convoco a 
esta Cámara de Representantes, a que le den una 
oportunidad al Ministerio Público, a las Personerías 
de tener elementos para hacer su trabajo, no puede 
ser que los Alcaldes, todo el tiempo nos quejemos 
de sus fechorías y nos neguemos a darle dientes a 
las entidades que los controlan. Gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Antes de darle el uso de la palabra al coordinador 
de Ponentes, esta Mesa Directiva quiere felicitar al 
Representante Dolcey Torres, quien hoy cumple 15 
años, a usted Representante le deseamos las mayores 
bendiciones y éxitos en su vida. Representante Óscar 
Sánchez tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias, Presidente. Yo quiero ser respetuoso 
para contestar cada una de las intervenciones de 
mis compañeros, por supuesto todas enfocadas en 
mejorar el funcionamiento de las Personerías.

Doctor Bastidas, al igual que el profe Parrado, 
compañero, tiene una preocupación que es válida, 
pero quiero manifestarle que no necesitamos 
iniciativa del Gobierno para presentar este proyecto, 
lo podemos hacer con iniciativa parlamentaria, 
porque es un escenario de los entes territoriales y 
para lo cual la Ley 5ª de 1992 nos faculta.

Al igual que la parte del concepto del Ministerio 
de Hacienda, si ustedes leen el concepto que ha 
emitido el Ministerio, es similar. Este proyecto lo 
hemos presentado más de 3 veces, en las cuales, en la 
última tuvimos una concertación con la Federación 
Nacional de Municipios para que se hiciera de manera 
progresiva por 5 años, porque, como decía Octavio, 
si bien es cierto no es la solución total, pero sí es 
un aliciente para mejorar en algo el funcionamiento 
de esas Personerías, cuando estas contemplan que 
hay un impacto fiscal de 52.500 millones de pesos, 
yo le decía la semana anterior al Vice que no era 
cierto, por una sencilla razón, el impacto sería anual 
para el ente territorial y es un impacto que no está 
arriba hoy de 11 millones de pesos, progresivamente 
hasta cumplir 50 salarios mínimos legales vigentes 
cada año hasta cumplirlo y en eso le haríamos bien, 
esa mesa de trabajo continúa con el Ministerio 
de Hacienda porque en eso quedamos con ellos, 
queríamos avanzarlo, quedan 2 debates más si así 
lo decide la Cámara de que este proyecto avance 
para poder llevar una realidad y que esos ingresos 
o mejor que esos recursos e ingresos corrientes de 
libre destinación de cada municipio, no del ente 
nacional o el presupuesto del tesoro nacional, sino 
de cada municipio, de lo le corresponde a ellos.

En segundo lugar, por supuesto la compañera 
Jennifer hablaba de que los cargos que se vayan a 

crear sean de concurso, no, mire, ningún cargo se va a 
crear, ya los tiene la Ley 617 del 2000, donde dice que 
la planta mínima de una Personería es el Personero y 
su Secretaria, pero hay varios municipios, o mejor, 
en varios municipios, las Personerías no pueden 
nombrar la Secretaría y muchas veces lo hacen por 
OPS, por orden prestación de servicios, cuando una 
orden de prestación de servicio no pueden hacerle 
un impulso procesal de una Comisión del Ministerio 
Público, de la Procuraduría o de la Contraloría.

Aquí no vamos a crear esos cargos, esos cargos ya 
fueron creados por la Ley 617 del 2000, que además 
lo debe hacer el respectivo Concejo Municipal, la 
elección, compañero, doctora Jennifer y compañero 
Andrés Forero, este proyecto está enfocado a las 
Personerías pequeñas que cualquier Personería, 
Andrés, de las 20 localidades de Bogotá, son 20 
veces más grandes que la Personería de Pulí, de un 
municipio de Cundinamarca, y en ese escenario va 
para categoría tercera, categoría cuarta, categoría 
quinta y categoría sexta.

La Ley 1551 del 2012 reglamentó la elección 
de los Personeros Municipales mediante concurso, 
dejándole solamente a los Consejos Municipales un 
10% en la evaluación del respectivo concurso, por 
ende, hoy está con meritocracia la elección de los 
Personeros Municipales en el país, por supuesto con 
el Estatuto de Bogotá, que es diferente la elección 
del Personero Municipal, y también manifestarles, 
creo que Cristian lo decía, de donde están los 
recursos, hay dos opciones de los ingresos corrientes 
de libre destinación de cada municipio mi doctor o 
de ingresos propios para el funcionamiento.

Al igual que la burocracia es mínima doctora 
Luz María, reitero, burocracia donde se solicita que 
el Personero esté acompañado de una Secretaria. 
Todos, la gran mayoría de quienes intervinieron 
consideran que se debe fortalecer las Personerías y 
creemos nosotros lo mismo, pero debemos realmente 
entregarle de manera responsable esta situación. No 
es desfasado el concepto del Ministerio Público, si 
está desfasado y eso nos lo dijimos, reitero, hará 
15 días atrás que después de más de 6 meses, nos 
dieron la cita para poder hacer una mesa técnica que 
quedó instalada y que esperamos que lo que nosotros 
manifestamos respetuosamente en esa mesa, ellos lo 
van a estudiar para poder nuevamente generar o el 
concepto o ratificar el concepto que ellos tienen.

Pero queremos pedirles que le demos la 
oportunidad que el proceso avance, hay dos debates 
más en Senado de la República para poder avanzar 
sobre este proyecto. Mire, de este proyecto hicimos 
varias audiencias con las Personeros del país, con las 
asociaciones de Personeros departamentales, con la 
asociación nacional buscando que podamos entregar 
herramientas favorables, no es la solución total como 
lo decía el compañero Octavio, hubiésemos querido 
que se pudieran dar más herramientas financieras 
para que el Personero no dependa que el señor 
Alcalde le preste las herramientas para poder cumplir 
una Comisión de la Procuraduría o de la Contraloría, 
y más adelante lo toca y también el mismo proyecto 
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le está dando la oportunidad al Personero o a la 
Personería que pueda hacer los convenios con las 
universidades afines a sus funciones, que vendrían 
siendo la gran mayoría de carreras y puedan hacer 
o bien sus prácticas o bien su judicatura, según sea 
el perfil de su carrera profesional y eso va a permitir 
mejorar, mejorar también el funcionamiento de 
dichas Personería.

Porque lo queremos dejar dentro de la norma, 
porque la experiencia cuál es, para que estas prácticas 
sean avaladas por las universidades, pues deben de 
tener el sustento legal y el sustento legal debemos de 
crearlo; posteriormente vendrían los convenios con 
cada una de las universidades.

Creería yo compañeros, que avanzando en este 
proyecto conjunta o paralelamente con la mesa de 
trabajo que tenemos instalada con el Ministerio de 
Hacienda, que aspiramos que antes de que vaya 
a primer debate de Senado, si así lo considera la 
Plenaria de la Cámara, podamos nuevamente tener 
esa mesa de trabajo y poder tener aquellas dudas 
resueltas por parte del Ministerio.

Pero reitero, en ningún momento el efecto 
fiscal es de 52.000 mil millones de pesos porque 
está mal enfocado, con el mayor respeto se lo 
dijimos al Ministerio para que ellos lo evalúen, 
este impacto fiscal es en cada ente territorial y lo 
decía Octavio, en la mayoría de las Personerías 
dependen de la voluntad política del Alcalde, 
que les preste una oficina para poder funcionar 
o que le presten un vehículo para poder hacer 
una Comisión de la Contraloría en cualquiera de 
sus veredas, para poder revisar la ejecución de 
una obra, pero todos los días les pedimos leyes 
acá y, ¿a quién le mandamos las funciones? A 
las Personerías, el tema del desplazamiento en 
Colombia, el tema de tierras en Colombia, el tema 
de violencia intrafamiliar, el tema de veeduría 
fiscal, de derechos humanos.

Yo sí invito, con el mayor cariño y respeto, a 
que podamos avanzar, compañeros, en el proyecto, 
con el compromiso que seguiremos trabajando esa 
mesa fiscal con el Ministerio de Hacienda para que 
podamos darle una luz fiscal a un proyecto que se 
necesita y que realmente la mayoría de Personerías 
del país lo están esperando, hoy, reitero, la elección 
del Personero municipal es a través de concurso, 
el Secretario en muchos municipios es de carrera, 
reitero, no estamos creando cargos, esos cargos 
fueron creados por la Ley 617 del 2000.

Con esto, señor Presidente y compañeros 
Representantes, los invito a que le demos una 
oportunidad a esta iniciativa, para que pueda avanzar 
al Senado de la República y por supuesto, allá lo 
podamos mejorar doctora Sandra.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Representante Duván, ¿es sobre el articulado 
o sobre el informe de ponencia su proposición?, 
articulado, estamos en el informe de ponencia, 

votamos el informe de ponencia y le doy el uso de la 
palabra para que avancemos en el articulado.

Secretario, se cierra la discusión, por favor abra 
el registro para votar el informe con el que termina 
la ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia donde se pide que se dé segundo debate a 
este proyecto de ley, ¿cómo vota el Ponente? 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Hernán Sánchez León:

Óscar Sánchez vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Óscar Sánchez, Ponente, vota SÍ
Óscar Campo vota SÍ
Julián Peinado vota SÍ
Luis Carlos Ochoa vota SÍ
Juan Loreto Gómez vota SÍ
Carlos Felipe Quintero vota SÍ
Luis Eduardo Díaz vota SÍ
Felipe Jiménez vota SÍ
Kelyn González vota SÍ
Wilmer Castellanos vota SÍ
Jaime Rodríguez vota SÍ
Wilmer Carrillo vota SÍ
William Aljure vota SÍ
Gerson Montaño vota SÍ
Karen Juliana López vota SÍ
Gabriel Becerra vota SÍ
Ingrid Sogamoso vota SÍ
Karina Bocanegra vota SÍ
Luis Ramiro Ricardo vota SÍ.
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Álvaro Monedero vota SÍ
Karyme Cotes vota SÍ
Luis Albán vota SÍ
Sandra Aristizábal vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Señor Secretario, cierre registro y anuncie el 

resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Támara Argote vota SÍ
Dorina Hernández vota SÍ
Jezmi Barraza vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Cierre registro, señor Secretario.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Agmeth Escaf vota SÍ.
Está abierto el registro. doctores pueden votar. 
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Señor Secretario, cierre registro, anuncie el 

resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Agmeth Escaf, vota SÍ.
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el SÍ han votado manualmente los siguientes 

Representantes: 
Óscar Sánchez 
Óscar Campo 
Julián Peinado 
Luis Carlos Ochoa 
Juan Loreto Gómez 
Carlos Felipe Quintero 
Luis Eduardo Díaz 
Andrés Jiménez 
Kelyn Johana González 
Wilmer Castellanos 
Jaime Rodríguez Contreras 
Wilmer Ramiro Carrillo 
William Aljure 
Gerson Montaño 
Karen Juliana López 
Gabriel Becerra 
Ingrid Sogamoso 
Karina Bocanegra
Luis Ramiro Ricardo 
Álvaro Monedero 
Karyme Cotes 
Luis Albán 
Sandra Aristizábal
Támara Argote 
Dorina Hernández. 
Se retira el voto manual de Dorina Hernández, 

porque lo hizo electrónicamente.
Jezmi Barraza.
Agmeth Escaf.
Para un total de 26 votos manuales por el SÍ, 113 

votos electrónicos. para un total por el SÍ de 139 
votos.

Por el NO, cero votos manuales, 3 votos 
electrónicos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
ponencia. 

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Articulado, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Articulado. Señor Presidente, la Secretaría se 

permite informar que para el artículo 1° existe una 
proposición avalada.

Para el artículo 2° existen dos proposiciones 
avaladas y 5 constancias.

Para el artículo 4°, el 3° hay que excluirlo de este 
bloque, el 4° tiene una proposición avalada y una 
constancia.

El artículo 5° tiene una proposición avalada, 
¡ah!, una proposición sin aval del Representante 
Aníbal Hoyos, pero el Representante Aníbal Hoyos 
le certifica la Secretaría que en este momento no se 
encuentra en el recinto.

Y el artículo 6° como viene en la ponencia.
Entonces, si usted autoriza, señor Presidente, 

para darle lectura a las proposiciones avaladas y 
votar este bloque de artículos. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Señor Secretario, deles lectura a las proposiciones 
avaladas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Para el artículo 1°, proposición avalada de la 
Representante Leider Alexandra Vásquez Ochoa, que 
pide modificar el artículo 1° en su inciso primero, el 
cual quedaría así: 

Proposiciones avaladas
“Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 

propósito fortalecer la gestión administrativa y 
financiera de las Personerías municipales y distritales 
para el óptimo ejercicio de sus funciones”.

Para el artículo 2°, proposición avalada del 
Representante José Octavio Cardona una y otra del 
Representante Heráclito Landínez, me permito dar 
lectura de cómo quedaría el inciso segundo, que es el 
que modifican las 2 proposiciones, entonces quedaría 
así, incluida la proposición de Octavio Cardona y de 
Heráclito Landínez el inciso segundo: 

“El Concejo Municipal y/o Distrital determinará 
a iniciativa del Personero, previa presentación del 
estudio técnico, la estructura administrativa, función 
salarial y grados de asignación básicas”.

Así quedaría el inciso segundo de este artículo 2°.
Y se informa a la plenaria que quedan como 

constancia las proposiciones de Jorge Rodrigo Tovar, 
de Jennifer Pedraza dos, de Hernán Darío Cadavid 
y una proposición del Representante Haiver Rincón 
que la deja como constancia para el artículo 2°.

Para el artículo 4° una proposición avalada del 
Representante Mauricio Cuéllar Pinzón que pide 
modificar este artículo, el cual quedaría así: 

“Artículo 4°. Modifíquese el artículo 35 de la 
Ley 1551 de 2012, el cual quedará de la siguiente 
manera: igualmente para optar el título profesional 
de carreras afines a la administración pública y/o 
a las funciones o necesidades de las Personerías, 
se podrán realizar las prácticas profesionales o 
laborales en las Personerías municipales o distritales 
previa designación y/o autorización de su respectivo 
decano”.

Y el parágrafo quedaría:
“Las prácticas profesionales o laborales de las 

que trata el presente artículo deberán desarrollarse 
según lo dispuesto en la Ley 2043 de 2020 y demás 
normas que regulen la materia”.

Firma esta proposición,
Mauricio Cuéllar.

En este artículo, la Representante Astrid Sánchez 
Montes De Oca deja su proposición como constancia.

Para el artículo 5° hay una proposición del 
Representante Aníbal Hoyos, que al igual que en el 
artículo 3°, dijimos que se deja como constancia, el 
Representante no se encuentra en este momento en el 
recinto, señor Presidente.

Y el artículo 6° como viene en la ponencia.
Entonces, si usted autoriza para poner en 

consideración de la plenaria el articulado con las 
proposiciones avaladas y como viene en el informe 
de ponencia señor Presidente a excepción del 
artículo 3°. 
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Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

En consideración las proposiciones avaladas y los 
artículos sin proposición. Anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, abra registro señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar este bloque de 
artículos como viene en la ponencia, con las 
proposiciones avaladas leídas, por favor, se solicita a 
los Representantes en lo posible votar por el sistema, 
con el fin de tener mayor transparencia en la votación.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Señor Secretario, falta el artículo 5°, por favor 
darle claridad.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Representante Octavio Cardona, el artículo 
5° tenía una proposición que fue como dejada como 
constancia, entonces se va a votar el artículo 5° 
como viene en el informe de ponencia, había una 
proposición presentada por el Representante Aníbal 
Hoyos, pero el Representante en este momento se 
encuentra para sustentar su proposición.

Por lo tanto, se deja como constancia, entonces se 
va a votar el artículo 1°, 2°, 3° perdón, 1°, 2°, 4°, 5° y 
6° se excluye el artículo 3°. 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Pero, venga, señor Secretario, cierre esta votación, 
porque ahí no aparece el artículo 5°.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Tiene razón, por favor, cabina se suspende la 
votación, por orden de Presidencia y modificar, el 
título de la votación, incluyendo el artículo 5° que va 
en este bloque.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Con la corrección en cabina, señor Secretario, abra 
registro para votar el articulado leído.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el bloque de artículos, 
como viene en la ponencia con las proposiciones 
avaladas leídas, ¿cómo vota el Ponente?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Hernán Sánchez León:

Óscar Sánchez vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Ponente Óscar Sánchez, vota SÍ. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

Óscar Hernán Sánchez León:
E invito a votar SÍ a la plenaria. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por favor, honorables Representantes, en la 
medida de lo posible votar electrónicamente.

Luis Carlos Ochoa vota SÍ
Carlos Felipe Quintero vota SÍ
Sandra Aristizábal vota SÍ
Elkin Ospina vota SÍ
Olga Lucía Velásquez vota SÍ
Julián Peinado vota SÍ, perdón, NO, corrijo, Julián 

Peinado Ramírez vota NO, corregimos nuevamente, 
el Representante Julián Peinado vota SÍ, SÍ vota 
Julián Peinado.

Armando Zabaraín vota SÍ
Agmeth Escaf vota SÍ
Jezmi Barraza vota SÍ
Karyme Cotes vota SÍ
Aníbal Hoyos vota SÍ
Gabriel Becerra vota SÍ
¿Eduard Sarmiento vota? ¿SÍ? Vota SÍ
Vladimir Olaya vota SÍ.
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dorina Hernández vota SÍ
Elizabeth Jay-Pang vota SÍ
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Luis Eduardo Díaz vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Secretario, cierre el registro y anuncie el resultado. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación es 

el siguiente:
Por el SÍ han votado manualmente los 

Representantes:
Óscar Sánchez
Luis Carlos Ochoa
Carlos Felipe Quintero
Sandra Aristizábal
Elkin Ospina
Olga Lucía Velásquez
Julián Peinado
Armando Zabaraín
Jezmi Lizeth Barraza
Karyme Cotes
Aníbal Hoyos
Gabriel Becerra
Eduard Sarmiento
Vladimir Olaya
Dorina Hernández
Elizabeth Jay-Pang
Y Luis Eduardo Díaz Mateus.
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Para un total de 18 votos manuales por el SÍ, 102 
votos electrónicos, para un gran total por el SÍ de 120 
votos.

Por el NO, cero votos manuales, 6 votos 
electrónicos.

Ha sido aprobado este bloque de artículos, señor 
Presidente.

Publicación registro de votación

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(Nota aclaratoria) 

(Nota aclaratoria)

 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, la Secretaría se permite informar 
que para el artículo 3° tenemos 3 proposiciones sin 
aval y 3 proposiciones avaladas y se deja como 
constancia una proposición de Diógenes Quintero, 
otra proposición de Juan Carlos Vargas, estas como 
constancias.



Gaceta del Congreso  1444 Miércoles, 11 de octubre de 2023 Página 39

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Entonces sí, señor Secretario, tenemos una 
proposición no avalada del Representante Cadavid. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Tenemos tres, señor Presidente, hay una del 
Representante Aníbal Hoyos, que acaba de hacerse 
presente en el recinto; otra proposición de Hernán 
Cadavid, dos proposiciones de Hernán Cadavid,  
o ¿es la misma?, es la misma, sí, o sea, son dos 
proposiciones: una de Aníbal Hoyos y otra de 
Hernán Cadavid, sin aval, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Cadavid para sustentar la proposición no avalada.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernán Darío Cadavid Márquez:

Gracias, Presidente. Mire, acabo de tener una 
conversación con el Representante Sánchez y que 
quiero dejar como constancia lo siguiente, y es que 
esa extensión de las estructuras de las Personerías 
pretendía que para los municipios categoría sexta no 
tuvieran el carácter obligatorio, específicamente para 
los municipios de categoría sexta, por las restricciones 
presupuestales, quienes aquí han sido Alcaldes 
conocen la dimensión de este tipo de problemas.

Sin embargo y buscando que el proyecto puede 
avanzar, si queremos dejar esta consideración para 
darle una protección, un oxígeno a esos municipios, 
que cada día tienen mayores cargas presupuestales 
y pocas o disminución, pocas fuentes o disminución 
de estas. 

Así, Representante Sánchez, que gracias, ojalá 
esto se pueda, digamos, valorar para futuro, pero 
el objetivo de esta proposición buscaba darles la no 
obligatoriedad a los municipios de categoría sexta, 
que tienen tantos problemas de financiación y fuente 
presupuestal.

Gracias, Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Óscar Hernán Sánchez León:
A usted, compañero. 
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Representante Aníbal, Aníbal Hoyos la deja 

como constancia.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, siendo así, entonces quedan 

las 2 proposiciones como constancias, la de Aníbal 
Hoyos y Hernán Cadavid 

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

En ese sentido, señor Secretario, sírvase leer las 
proposiciones avaladas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposiciones avaladas para el artículo 3°, señor 
Presidente, ya con esas constancias, de Hernán 
Cadavid y Aníbal Hoyos.

Para el artículo 3°, una proposición de Octavio 
Cardona, que pide modificar el inciso segundo, 
eliminando la frase “20” de esta ley, y cambiándola 
por “66 de la Ley 136 de 1994”. Lo demás como 
viene en el informe de ponencia.

También para este artículo, pide el Representante 
Octavio Cardona, modificar el artículo, en la parte 
de “Personerías”, después de la frase “segunda 
2.2%” quedaría “aportes máximos en la vigencia 
en salarios mínimos legales mensuales”, y después, 
no, nada más. Lo demás como viene en el informe 
de ponencia.

Y tiene una proposición aditiva, el Representante 
Octavio Cardona, que pide adicionar este artículo 
3°, con un parágrafo nuevo que dice:

“Parágrafo nuevo. Estas vigencias fiscales 
empezarán a regir en el período fiscal siguiente a la 
entrada en vigencia de la presente ley”.

Han sido leídas las proposiciones avaladas para 
el artículo 3°, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

En consideración el artículo 3° con las 
proposiciones avaladas, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, ¿cómo vota la plenaria?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado el artículo 3°, como viene 
en el informe de ponencia, con las proposiciones 
avaladas, señor Presidente.

Señor Presidente, han radicado un artículo nuevo 
avalado, si usted autoriza para darle lectura.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Señor Secretario, lea el artículo nuevo avalado. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así el artículo nuevo, en proposición que 

presentó el Representante Duvalier Sánchez.
“Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 12 de 

la Ley 1952 de 2019, el cual quedará de la siguiente 
forma:

Artículo 12. Debido proceso. El disciplinable 
deberá ser investigado y luego juzgado por 
funcionario diferente, independiente, imparcial y 
autónomo, que sea competente, quienes deberán 
actuar con observancia formal y material de las 
normas, que determinen la ritualidad del proceso, 
en los términos de este código y dándole prevalencia 
a lo sustancial, sobre lo formal.
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En el proceso disciplinario debe garantizarse 
que el funcionario instructor no sea el mismo que 
adelante el juzgamiento, los recursos de apelación, 
queja y la consulta frente a las decisiones de 
las Personerías municipales y distritales serán 
siempre resueltos por las Procuradurías regionales, 
distritales o provinciales, de la Procuraduría 
General de la Nación, según corresponda.

Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo 
sancionatorio sea revisado por una autoridad 
diferente, su trámite será el previsto en esta ley para 
el recurso de, para el recurso de apelación.

En el evento en que el primer fallo sancionatorio 
sea proferido por el Procurador General de la 
Nación, la doble conformidad será resuelta en la 
forma indicada en esta ley”.

Firma, 
Duvalier Sánchez.

Ha sido leída la proposición de artículo nuevo 
avalado, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Se abre la discusión, tiene el uso de la palabra, 
el Representante Duvalier Sánchez, autor de la 
proposición...

Intervención del Representante a la Cámara, 
Duvalier Sánchez Arango:

Gracias ,Presidente. Tuvimos un debate sobre 
esta propuesta de artículo nuevo con el equipo del 
Representante Óscar Sánchez y me alegra mucho 
que al final hayan entendido el sentido amplio de lo 
que se quiere, que es quitarles cargas a los Personeros 
de esos municipios pequeños, de sexta categoría, de 
cuarta y de quinta.

Quiero decirle que esta proposición la construimos 
conversando con muchos de esos Personeros y que 
lo que buscamos a través de este artículo nuevo 
y de esta proposición, es quitarle la carga de 
resolver la doble instancia, que eso lo elevemos a la 
Procuraduría provincial o regional; que la queja, que 
la apelación se resuelva allá, porque de lo contrario, 
pues ellos estaban haciendo un doble trabajo, para 
lo cual no tiene suficiente personal y ellos lo que les 
preocupaba es que cada ley sobre el asunto les pone 
una obligación, una función adicional.

Así que, pues muchas gracias, porque creo va 
en el sentido de este proyecto, que no tengan los 
Personeros que resolver la doble instancia o la 
apelación a un fallo disciplinario.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Sigue la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada. ¿Cómo vota la plenaria, señor 
Secretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado, por unanimidad, este artículo 
nuevo avalado, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

¿Tenemos más artículos Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No, señor Presidente, nos quedaría título y 

pregunta.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Título y pregunta, señor Secretario, por favor, 

darle lectura.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título

“por medio de la cual se dictan disposiciones 
para fortalecer el funcionamiento de las 

Personerías en Colombia”.
Y la pregunta
 ¿Si quiere esta plenaria que este proyecto de ley 

continúe su trámite en el Senado de la República?
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Está abierta la discusión sobre el título y la 

pregunta, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado 
¿cómo vota la plenaria, señor Secretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado, por unanimidad, el título y la 
pregunta del proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Señor Ponente, Óscar Sánchez, la plenaria es 
suya. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Óscar Hernán Sánchez León:

Gracias, Presidente. Un agradecimiento grande 
a la plenaria de la Cámara que ha respaldado 
incondicionalmente las Personerías del país, gracias 
por avanzar el proyecto a Senado, desde aquí 
hacemos un llamado al Ministerio de Hacienda, a 
que reactivemos las mesas trabajo, por supuesto, 
mirándolo desde los municipios, a nivel individual, 
que es lo que se va a generar en el impacto fiscal. 

Mil gracias a todos, aquellos amigos que presentaron 
proposiciones, que por supuesto mejoran el proyecto, 
que es el objetivo final por el cual este Congreso de la 
República viene generando normatividad.

Mil gracias.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Señor Secretario, siguiente punto del orden del 

día, siguiente proyecto.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proyecto de Ley número 093 de 2022 Cámara, 

por medio del cual se promueve el desarrollo del 
sector agropecuario y rural en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.
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Se anunció este proyecto: julio 25 de 2023.
Señor Presidente, la Secretaría se permite 

informar que se han radicado hasta el momento 36 
impedimentos para este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Señor Secretario, vamos a intentar con un bloque 
de 10 impedimentos, a ver qué tal nos va con el 
quórum.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, 10 impedimentos, entonces. 
Se han declarado impedidos para este proyecto de 
ley, los siguientes Representantes:

Jezmi Lizeth Barraza Arraut, se declara impedida 
porque:

“Puede existir un conflicto de interés, puesto 
que sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad ejercen actividades agropecuarias”.

María Eugenia Lopera Monsalve, se declara 
impedida para votar este proyecto de ley en 
consideración a que “Tanto ella como su familia 
desarrollan actividades agropecuarias y puede 
resultar beneficiados o perjudicados con dicho 
proyecto de ley, lo que podría generar un posible 
conflicto de interés”.

Julián David López Tenorio, se declara también 
impedido para votar el proyecto dado que “Tiene 
parientes dentro de los grados de consanguinidad 
establecidos en la ley, cuyas actividades económicas 
privadas son la agricultura”.

Holmes de Jesús Echeverría de Rosa, se declara 
impedido considerando que “Podría implicar un 
beneficio particular, actual y directo, por tener 
una empresa dedicada a actividades de apoyo a la 
agricultura”.

Holmes Echeverría, se declara impedido.
Juan Carlos Vargas Soler, se declara impedido 

atendiendo a que dicho proyecto “Puede traer 
consigo un beneficio para la población rural y 

agropecuaria, el cual podría beneficiarle a él o a sus 
parientes dentro de los grados de consanguinidad y 
afinidad contemplados en la ley”.

Karen Manrique, se declara impedida para 
votar el proyecto “En razón a un posible conflicto 
de intereses, por presentarse beneficio de manera 
particular, actual y directa, por ser ella y su 
cónyuge productores y comerciantes del sector 
agropecuario”.

Hugo Alfonso Archila Suárez, se declara 
impedido en razón a que “Tiene familiares dentro 
de los grados de consanguinidad y afinidad 
establecidos en la ley que podrían beneficiarse con 
las disposiciones contenidas en el proyecto de ley 
en mención”.

Gilma Díaz Arias, se declara impedida para votar 
el proyecto “En consideración a posible conflicto 
de interés, fundamentado en que es propietaria 
de la empresa Rancho San Gabriel, dedicado a 
la ganadería especialmente y este tiene relación 
directa con el objeto del proyecto”.

Jhon Fredy Núñez Ramos, se declara impedido, 
el Representante Jhon Fredy Núñez, para votar 
el proyecto, debido a que “El a nombre propio, 
como familiares dentro del segundo grado de 
consanguinidad, tienen inversiones de desarrollo 
económico en el sector agropecuario, lo cual, como 
Representante a la Cámara por el Citrep 5, puede 
causar un posible conflicto de interés”.

Y, Wilder Iberson Escobar Ortiz, se declara 
impedido para votar el proyecto “Dado que tiene 
familiares dentro del primer grado y segundo grado 
de consanguinidad que podrían beneficiarse del 
contenido de la presente ley, y como consecuencia 
incurrir en un posible conflicto de interés”.

Entonces, repito, el nombre de los Representantes 
a los cuales se les va a votar su impedimento, para 
que, por favor, abandonen el recinto, son ellos:

Jezmi Lizeth Barraza
María Eugenia Lopera Monsalve
Juan Julián David López Tenorio
Holmes de Jesús Echavarría De la Rosa
Juan Carlos Vargas Soler
Karen Manrique
Hugo Alfonso Archila Suárez
Gilma Díaz Arias
Jhon Fredy Núñez Ramos
Wilder Iberson Escobar Ortiz.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Señor Secretario, en consideración los 

impedimentos leídos, abra registro, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar este primer bloque 

de impedimentos. ¿Cómo vota el señor Ponente, 
Julio Roberto Salazar?
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Julio Roberto Salazar Perdomo:

Voto NO. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Julio Roberto Salazar, Ponente, vota NO
Liliana Rodríguez vota NO
Modesto Aguilera vota SÍ
Armando Zabaraín vota NO
Juliana Aray vota NO
Fernando Niño vota NO
Julián Peinado vota NO
Luis Eduardo Díaz vota NO
Andrés Jiménez vota NO
Gerson Montaño vota NO
Cristóbal Caicedo vota NO
Dolcey Gutiérrez… feliz cumpleaños, doctor 

Dolcey, Torres, Dolcey Torres vota NO
Karyme Cotes vota NO
Ermes Pete vota SÍ, Pete
Olga Lucía Velásquez vota NO
Alejandro Ocampo vota NO
Dorina Hernández vota NO
William Aljure vota NO
Jorge Bastidas vota NO
Karina Bocanegra vota NO
Carlos Ardila vota NO
Wadith Manzur vota NO
¿Alguien más falta por votar?
Jorge Quevedo vota NO
Wilmer Castellanos vota NO
John Édgar Pérez vota NO.
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Secretario, cierre registro y anuncie el resultado. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el SÍ, 2 votos manuales de los 

Representantes:
Modesto Aguilera y Ermes Pete, y 26 votos 

electrónicos para un total de 28 votos por el SÍ.
Por el NO han votado los Representantes:
Julio Roberto Salazar
Liliana Rodríguez
Armando Zabaraín D’Arce
Juliana Aray
Fernando Niño

Julián Peinado Ramírez
Luis Eduardo Díaz Mateus
Andrés Jiménez
Gerson Montaño
Cristóbal Caicedo
Dolcey Torres
Karyme Cotes
Olga Lucía Velásquez
Alejandro Ocampo
Dorina Hernández
William Aljure
Jorge Bastidas
Karina Bocanegra
Carlos Ardila
Wadith Manzur
Jorge Quevedo
Wilmer Castellanos
John Pérez.
Para un total de 23 votos manuales por el NO, 56 

votos electrónicos, para un gran total por NO de 79 
votos.

Ha sido negado este bloque de impedimentos y 
se pide a los auxiliares de recinto que les informe 
a estos Representantes, que pueden ingresar a 
participar de la discusión del proyecto, dado que le 
fueron negados los impedimentos.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Señor Secretario, siguiente bloque de 10 

impedimentos. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Siguiente bloque…
El Representante Andrés Guillermo Montes 

Celedón se declara impedido para votar el proyecto, 
“Teniendo en cuenta, que sus parientes en primero 
y segundo grado de consanguinidad desarrollan 
actividades agropecuarias en el sector que pretende 
regular el proyecto de ley en mención, así mismo, se 
permite informar que en la actualidad su actividad 

comercial está asociada con temas agropecuarios, 
ganadería, por lo que, sumado todo ello, se puede 
presentar un posible conflicto de interés en el trámite 
del estudio, discusión y votación del relacionado 
proyecto de ley, que lo puede beneficiar o afectar 
directamente”.

Andrés Guillermo Montes Celedón.
Germán Rogelio Rozo Anís, se declara 

impedido para votar este proyecto, “Por cuanto 
actualmente tiene parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad establecido por la ley, 
que comercializan con productos agropecuarios 
y poseen crédito agropecuario en su calidad de 
pequeños productores, por lo que, a la fecha, puede 
verse beneficiado o afectado por las disposiciones 
contenidas dentro del presente Proyecto de ley”.

Álvaro Henry Monedero Rivera, se declara 
impedido para votar el proyecto de ley, “En 
consideración a que, en la actualidad, es propietario 
de tierras rurales que se encuentran destinadas para 
el sector agrícola, además cuenta con parientes en 
segundo grado de consanguinidad dedicados a la 
actividad agropecuaria”.

Álvaro Henry Monedero Rivera.
Juan Loreto Gómez Soto, Representante Juan 

Loreto. Se declara impedido, toda vez que “Cuenta 
con familiares en los grados de consanguinidad 
establecidos por la ley, que desarrollan actividades 
relacionadas con la cadena productiva agraria y 
pecuaria y pueden verse beneficiados de manera 
directa o indirecta con la aprobación de este 
proyecto”.

Armando Zabaraín D’Arce, se declara impedido, 
el Representante Zabaraín… “Al tener familiares 
en los grados de consanguinidad, estipulados por 
la Ley 5ª de 1992, en los términos de los literales 
a) y c) del artículo 286, que ejercen actividades 
relacionadas con el sector agropecuario”.

José Eliécer Salazar López, se declara 
impedido, debido a que “Puede incurrir directo, 
porque su cónyuge, compañero o compañera 
permanente o parientes dentro del segundo grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil, se pueden ver afectados por este proyecto”.

Gerson Lisímaco Montaño, se declara impedido 
para votar, toda vez que, “Es campesino y existen 
parientes y organizaciones comunitarias y 
campesinas conocidas y parientes que participan 
del sector agropecuario y se pueden favorecer con 
el presente proyecto de ley y se puede, también, 
configurar un posible conflicto de intereses”.

Haiver Rincón también se declara impedido 
teniendo en cuenta que “Se beneficia y beneficia a 
su familia de forma particular actual y directa, por 
su vocación agrícola y campesina”.

Juan Felipe Corzo Álvarez, se declara impedido 
para votar el proyecto, debido a que “Su familia y él 
son víctimas del conflicto armado desde el primer 
hasta el cuarto grado de consanguinidad y afinidad 
y pueden verse beneficiados y/o afectados”.
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Y Juan Manuel Cortés Dueñas, se declara 
impedido para votar este proyecto, teniendo en 
cuenta que “Varios miembros de su familia, dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, se dedican al 
sector agropecuario y de la agroindustria, lo cual 
genera un claro conflicto interés que le impide 
participar activamente en el debate y votación del 
mencionado proyecto de ley”.

Están leídos los 10 impedimentos, señor 
Presidente, repito los Representantes, a los cuales se 
les va a votar, su impedimento:

Andrés Montes Celedón
Germán Rogelio Rozo Anís
Álvaro Henry Monedero Rivera
Juan Loreto Gómez Soto
Armando Zabaraín D’Arce
José Eliécer Salazar López
Gerson Lisímaco Montaño Arizala
Haiver Rincón Gutiérrez
Juan Felipe Corzo Álvarez
Juan Manuel Cortés Dueñas.
Están leídos los impedimentos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
En consideración los impedimentos leídos, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrado. Señor 
Secretario, abra registro para votar los implementos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar este bloque de 
impedimentos. ¿Cómo vota el Ponente?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Julio Roberto Salazar Perdomo:

Voto NO. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Julio Roberto Salazar, Ponente, vota NO.
Estamos votando, honorables Representantes, 

está abierto el registro, puede votar.
Julián López vota NO, Julián Peinado, perdón, 

Julián Peinado vota NO.
Carlos Ardila vota NO
Fernando Niño vota NO
William Aljure vota NO
Hernando Guida, ¿ya votó? ¡Ah, bueno!
Vladimir Olaya vota NO, vota SÍ, corrijo, 

Vladimir Olaya vota SÍ
Jaime Rodríguez vota NO
Luis Eduardo Díaz vota NO
Andrés Jiménez vota NO
Diógenes Quintero vota NO.

Auxiliares de recinto, por favor informarle a los 
Representantes que estamos en votación.

Juan Carlos Lozada vota NO, vota SÍ, vota SÍ 
Juan Carlos Lozada

Olga Lucía Velásquez vota NO
Luis Albán vota NO.
Auxiliares de recinto, por favor, informarle a los 

Representantes que están en el salón adjunto, que 
estamos votando impedimentos.

Representante Mary Anne… ¿ya votó?
Representante Germán Gómez, ¿ya votó? 

Estamos en votación, Representantes, sí, perfecto.
Sandra Aristizábal vota NO.
Está abierto el registro honorables 

Representantes...
Álvaro Leonel Rueda vota NO 
¿Cómo vota Representante Karina Bocanegra, 

impedimentos? 
Vota NO, Karina Bocanegra
Representante Betsy Pérez… ¿ya votó? 
Diego Patiño Amariles vota NO
Julián Peinado vota NO
Representante Juan Camilo… ¿ya?
Representante Salamanca, ¿ya votó? Está abierto 

el registro, Representante Salamanca, ¿ya?
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Señor Secretario, suspenda la votación. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se suspende la votación por orden de la 

Presidencia. 
Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 

Aguas:
Anuncie proyectos, señor Secretario. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente, se anuncian los siguientes 

proyectos de ley para la sesión ordinaria del día 
miércoles 2 de agosto de 2023, a la  una de la tarde 
o para la siguiente sesión donde se debatan, discutan 
y voten proyectos de ley.

Proyecto de Ley número 093 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se promueve el desarrollo del 
sector agropecuario y rural en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 69 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se crea y emite la estampilla Pro 
Mojana en el departamento, en los departamentos 
de Córdoba, Sucre, Bolívar y Antioquia.

Proyecto de Ley número 242 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se reconoce, protege de forma 
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integral la labor y los derechos de las mujeres 
buscadoras de víctimas de desaparición forzada.

Proyecto de Ley número 158 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se propende por la atención a 
largo plazo del adulto mayor.

Proyecto de Ley número 11 de 2022 Cámara, 
por el cual se establece la licencia ambiental para 
cementerios y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 398 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual la Nación y el Congreso de 
la República se vinculan a la conmemoración del 
centenario del municipio de Balboa.

Proyecto de Ley número 216 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se promueve la transmisión de 
los torneos de fútbol profesionales colombianos a 
cargo de la Dimayor.

Proyecto de Ley número 32 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se establece la capacitación 
con enfoque de género a los servidores públicos.

Proyecto de Ley número 311 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se crea la política pública 
de cárceles productivas en favor de la población 
privada de la libertad.

Proyecto de Ley número 020 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se tipifica el retiro sin 
consentimiento de la barrera de protección sexual 

durante las relaciones sexuales y se dictan otras 
disposiciones.

Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos de ley para la sesión del día miércoles 22, 
miércoles 2 de agosto de 2023 o para la siguiente 
sesión donde se debatan, voten y discuten proyectos 
de ley.

Dirección de Presidencia, Andrés David Calle 
Aguas:

Colegas, antes levantar la sesión, quiero recordar 
a las bancadas, que nos anuncien, nos hagan conocer 
a la Mesa Directiva los voceros de las diferentes 
bancadas para la próxima semana, estar organizando 
con cada uno de ellos la agenda de debates de control 
político y la agenda legislativa. Señor Secretario, se 
levanta la sesión y se cita para mañana a la 1 de la 
tarde.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se levanta la sesión siendo las 6 de la tarde 16 
minutos.

Damos las gracias a todos los Honorables 
Representantes que nos acompañaron en esta 
sesión, a la ciudadanía que nos sigue a través de los 
diferentes medios de comunicación, redes sociales.

¡Una feliz tarde… noche para todos, muchas 
gracias!
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CONSTANCIAS 
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